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D E S A M O R T I Z A C I O N . 

para uso de los Ayuntamientos y de los compradores 
de bienes del Estado, del clero, de propios , benefi
cencia, y demás declarados en venta por la ley de 

l.o de Mayo de este año. 

CONTIENE EL TEXTO L I T E R U . DE W LEY CITADV T DE U S 011-
DE^ES H INSTRUCCIONES PÜBIICXDAS P \ R \ SU CUMPLIMIENTO, A L 
GUNAS EXPLICACIONES PARA SU MEIDR INTELIGENCIA , MODELOS DE 
EXPEDIENTES, PETICIONES, FACTURAS X OTROS DOCUMENTOS, T UNV 

TABLA O ÍNDICE ALFABÉTICO. 

PUBLÍCALE LA REDACCION DE EL CONSULTOR. 

Impicnla rto EL CONSULTOR , ralle de Padilla niíni. 1. 
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Á NUESTROS SUSGRITORES. 
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L a ley de 1.° de mayo de este año que sanciona de 
la manera mas completa y absoluta la desamortización 
civil y eclesiástica, iniciada ya por otras leyes hijas 
unas de nuestra revolución política y otras anteriores 
^ olla, es de un interés general para todas las clases y 
Para todos los ciudadanos, porque, con muchas y po
sitivas ventajas para los compradores, viene á sacar al 
Cercado una gran masa de ¿ienes llamados á aumen -
tar la riqueza nacional, y á mejorar también y muy 
Pronto la situación de un gran número de poblaciones 
fUrales, que ni han poseído hasta aquí como suyo un 
palmo de terreno, ni podian siquiera aspirar á po
seerle. 

Persuadidos nosotros, por lo mismo, de la alta impor
tancia de esta ley, y de lo útil que ha de ser el tenerla 
Munida en un pequeño volumen con las inslrucdo-



ncs publicadas para llevarla á efecto y con algunas 
espllcaciones y modelos de documcnlos, nos hemos de
cidido á formar este Manual que dedicamos con gusto 
& los habitantes de los pueblos rurales, á los peque
ños propietarios, y á los censatarios y colonos, acon
sejándoles que lean con cuidado las importantes dis
posiciones de la ley, que las mediten mucho, que no 
pierdan de vista un momento la ventaja inapreciable 
de poder comprar pagando en lo plazos y 14 años, y 
que cuenten, por último, que interesa á su por
venir no dejar en manos de especuladores, y mucho 
menos ábajo precio, las propiedades que constituyen 
la riqueza de cada pueblo. 
! Los que sigan nuestro desinteresado consejo, traba
jarán por su. propia utilidad, y no tendrán motivo pa
ra arrepentirse; pero estén persuadidos también de 
que trabajan al mismo tiempo en interés público, an
ticipando los bcneíiciosos resultados que no puede me
nos de traer al Estado el dcsístancamiento de tantos 
bienes , que por necesidad han de aumentar el número 
de propietarios y cambiar lisongeramente el aspecto 
hoy sombrío de algunos municipios. 

íiO'Viüüiir. ¡ú oJuuiq 
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I ÍSOÑA Isabel I I , por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas : á todos 
ios que las presentes vieren y entendieren, 
saJ)ed; que las Cortes constituyentes han de-
jetado y nos sancionado lo siguiente : 

TÍTULO PRIMERO. 

Üicncs declarados en estado de venta, y con
diciones generales de su enagenacion. 

Artículo 1.° Se declaran en estado de 
venta , con arreglo á las prescripciones de 



la presente ley, y sin perjuicio de las cargas 
y servidumbres á que legítimamente estén 
sujetos, todos los prédios rústicos y urba
nos, censos y foros pertenecientes : 

Al Estado. 
Al clero. 
A las órdenes, militares de Santiago, A l 

cántara, Calatrava, iMontesa y San Juan de 
Jerusalen. 

A cofradías, obras pías y santuarios. 
Al secuestro del ex-infante D. Carlos. 
A los propios y comunes de los pueblos. 
A la Beneficencia. 
A la instrucción pública. 
Y á cualquiera otros pertenecientes á ma

nos muertas, ya estén ó no mandados ven- | 
der por leyes anteriores. 

Art. 2.° Exceptúanse de lo dispuesto en 
el artículo anterior. 

Primero. Los edificios y fincas destina
dos, ó que el Gobierno destinare al servicio 
público. 

Segundo. Los edificios que ocupan hoy 
los establecimientos de Beneficencia é ins
trucción. 

Tercero. E l Palacio ó morada de cada 
uno de los muy reverendos Arzobispos y 



Reverendos Obispos ; y las rec tor ías ó casas 
destinadas para hab i tac ión de los Curas p á r 
rocos , con los huertos ó jardines á ellas 
anejos. 

Cuarto. Las huertas y jardines pertene-
eientes al instituto de las escuelas pías, 

Quinto. Los bienes de capellanías ecle
siásticas destinadas á la instrucción públ i -
ra, durante la vida de sus actuales posee
dores. 

Sexto.. Los montes y bosques cuya ven
ta no crea oportuna el Gobierno. 

Sétimo. Las minas de Almadén. 
Octavo. Las salinas. 
Noveno. Los terrenos que son hoy de 

aprovechamiento común, prévia declaración 
(^ serlo, hecha por el Gobierno . oyendo al 
Ayuntamiento y Diputación provincial res
pectivos. 

Cuando el Gobierno no se conformare 
con el parecer en que estuvieren de acuer
do el Ayuntamiento y la Diputación provin
cial , oirá préviamente al Tribunal conten-
eioso-administralivo, ó al cuerpo que hicie
re sus veces, antes de dictar su resolución. 

Décimo. Y por últ imo, cualquier edi í i -
eio ó finca cuya venta no crea oportuna el 
Gobierno por razones graves. 



Arl. 3.a Se procederá á la enagenacion 
de lodos y cada uno de los bienes "manda
dos vender por esta ley, sacando á pública 
licitación las fincas ó suertes á medida.que 
lo reclamen los compradores, y no habien
do reclamación, según lo disponga el (io-
bierno; verificándose las ventas con la ma
yor división posible de las fincas , siempre 
que no perjudique á su valor. 

Art. L0 Cuando el valor en tasación de 
la finca ó suerte que se venda no exceda de 
10,000 rs. vn., su licitación tendrá lugar en 
dos subastas simultáneas, á saber : 

Una en la cabeza del partido judicial don
de la finca radique. 

\ otra en la capital de su respectiva pro
vincia. 

Art. V}.0 Cuando el valor en tasación de 
la finca ó suerte que se venda exceda de 
10,000 rs. vn., además de las dos subastas 
que previene el articulo anterior, tendrá 
lugar otra tercera, también simultánea con 
aquellas , en la capital dé la Monarquía. 

Art. 0.° Los compradores de las fincas 
ó suertes quedan obligados al pago en me
tálico de la suma en qne se les adjudique 
en la forma siguiente : 

Primero. Ál contado, el 10 por 100. 



Segundo. En cada uno de los dos pri-
üieros años siguientes , el 8 por 100. 

Tercero. Én cada uno de los dos años 
subsiguientes, el 7 por 100. 

Cuarto. Y en cada uno dé los diez años 
inmediatos, el 6 por 100. 

De forma que el pago se complete en 
fluince plazos y catorce años. 

Los compradores podrán anticipar el pa
go de uno ó mas plazos, en cuyo caso se les 
;d){)nará el interés máximo de o por 100 al 
&ño correspondiente á cada anticipo. 

TÍTULO SEGUNDO. 

Redención y venta de los censos. 

Art. 7.° Para redimir los censos decla-
^dos en venta por la presente ley, se con-
c<'de á los censatarios el plazo de seis me-
Jes, á contar desde su publicación, bajo las 
i>ases siguientes: 

Primera. Los censos cuyos réditos no 
excedan de 60 reales anuos se redimirán al 
Contado capitalizándolos al 10 por 100. 

Segunda. Los censos cuyos réditos ex-
•'edau de (10 reíiles ánnos se redimirán al 
Untado, ciípUali/.ándolos al H por 100 > en 
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el término de nueve años y diez plazos igua
les capitalizados al 5. 

Tercera. Los censos cuyos réditos se 
pagan en especie se regularán por el precio 
medio que haya tenido la misma especie en 
el mercado durante el último decenio. 

Cuarta. Los censos, foros, tréudos, pres-
taciones y tributos de cualquier género, 
cuyo canon ó interés exceda del 5 por 100, 
se redimirán en la forma prescrita al tipo 
reconocido en la imposición ó fundación, y 
si no estuviese reconocido al consignado en 
las bases primera y segunda. 

Art. 8.° Concluido el término señalado 
para la redención, se procederá á la venta 
de los censos en pública subasta, bajo los 
mismos tipos y condiciones establecidas en 
el artículo anterior. 

Art. 9.° E l Gobierno asegurará á cada 
establecimiento de beneficencia las rentasr 
que disfruta en la ritualidad, compensando 
la pérdida que pueda sufrir en la reducción 
ó venta de los censos con el aumento que se 
obtenga en la de los bienes inmuebles. 

Cuando no posea el establecimiento de 
beneficencia bienes inmuebles, ó no se ob
tengan aumentos en la enagcnacion de es-



Segmulo. E l 50 por 100 de lo rcslanlc, 
y el total ingreso en los años sueesivos, á la 
amortización de la Deuda pública consoli
dada sin preferencia alguna . y á la amorli-
zaeion mensual de la Deuda amortizable de 
primera y segunda clase, con arreglo á la 
ley de 1 d e agosto de If&fí 

"Y tercero. E l 150 por 100 restante á obras 
públicas de interés y utilidad general, sin 
que pueda dársele otro destino bajo ningún 
concepto, exceptuándose 30.000,000 de 
reales que se adjudican para el pago de las 
consignaciones que hasta la fecha tenga he
chas el Gobierno de S. M. con destino á la 
reedilicacion y reparación de las iglesias de 
España. 

Art. 13. E l oO por ciento del producto 
de las ventas de los bienes comprendidos 
en el artículo anterior, destinado á la amor
tización de la Deuda pública , se depositará 
en las respectivas tesorerías en arca de tres 
llaves, bajo la inmediata responsabilidad de 
Jos claveros, y á disposición exclusivamen
te de la junta directiva de la Deuda pública. 

Art. 14. La junta directiva de la Deuda 
pública dispondrá que mensualmentc i n 
gresen en su propia tesorería los fondos de 
que trata el artículo anterior, y no consen-



lirá que en ningún caso, ni bajo p r e t o s í o 
alguno, sea la que fuere la autoridad que lo 
intente, se distraigan los mismos fondos del 
sagrado objeto á que exclusivamente están 
destinados. 
- i ? f ¡ n rmi ohnl^i h oitu ©gmJ .81 h k * 

TÍTULO CUARTO. 

Inversión de los fondos procedentes de los 
bienes de propios , beneficencia é instrucción 

pública. 
-^Qi'yiWitUi 8fiVvSJíMf'ftí) . O'iDtdii/í oí is , oofíí-? 

Art. 15. E l (iobierno invertirá el 80 por 
100 del producto de la venta de bienes de 
propios á medida que se realicen , y siem
pre que no se les dé otro destino con arre
glo al art. 19, en comprar títulos de la Deu
da consolidada al 3 por 100, que se conver
tirán inmediatamente en inscripciones i n -
trasferibles de la misma á favor de los res
pectivos pueblos. 

Art. 16. Los cupones de las inscripcio
nes intrasferibles serán admitidos á los pue
blos, como metálico , en pago de contribu
ciones á la feoba de sus resprrtivos venci
mientos. 

Art. 17. Para que no queden en descu
bierto las obligaciones á que hoy atienden 



tos, el Gobierno cubrirá el déficit con los 
íbndos del Tesoro público. 

Art. 10. E l pago del hudemio en los en-
fitéusis será á cargo de los compradores. 

Art. 11. Se perdonan los atrasos que 
adeuden los censatarios, ya procedan de 
que no se hayan reclamado en los últimos 
cinco años, ya de ser los censos desconoci
dos ó dudosos, ó ya de cualquiera otra cau
sa, con tal de que se confiesen deudores de 
los capitales ó sus réditos. 

TÍTULO T E R C E R O . 

Inversión de los fondos procedentes de la 
venta de los bienes del Estado t del clero y 

%() por 100 de propios. 

Art. 12. Los fondos que se recauden á 
consecuencia de las ventas realizadas en 
virtud de la presente ley, esceptuando el 80 
por 100 procedente de los bienes de pro
píos, beneficencia é instrucción pública, se 
destinan á los objetos siguientes : 

Primero. A que el Gobierno cubra por 
medio de una operación de crédito el déf i 
cit del presupuesto dél Estado, si lo hubie
re en el año corriente. 



los pueblos con los productos de sus pro
pios, el Estado les asegura, desde el mo-
uiento en que se realice la venta de cada íin-
ca ó suerte, la misma renta líquida que por 
elia perciLen en la actualidad. 

Art. 18. Luego que el Estado haya per
cibido , por cuenta del 80 por 100 de los 
bienes de propios de cada pueblo, una s u 
ma equivalente á los adelantos que en ren
ta y capital hubiere hecho, y previa la cor
respondiente liquidación , se invertirá el 
saldo , si lo hubiere , en nuevas inscripcio
nes intrasferibles á favor de los pueblos 
respectivos. 

Art. 19. Cuando los pueblos quieran 
emplear, con arreglo á las leyes, y en obras 
públicas de utilidad local ó provincial i ó en 
Bancos agrícolas ó territoriales , ó en obje
tos análogos, el 80 por 100 del capital pro
cedente de la venta de sus propios , ó una 
parte de la misma suma, se pondrá á su 
disposición la que reclamen, previos los trá
mites siguientes : 

Primero. Que lo solicite fundadamente 
el Ayuntamiento. * m 

Segundo. Que lo acuerde, prévi.o ex
pediente, la Diputación provincial. 



Tercero. Que recaiga la aprobación mo
tivada del Gobierno. 

Art. 20. El producto íntegro de la ven
ta de los bienes de beneíicencia y de ins
trucción pública, si las corporaciones com
petentes no hubieren solicitado y obtenido 
otra inversión, se destinará á comprar t í tu 
los de la deuda consolidada al 3 por 100 pa
ra convertirlos en inscripciones intransfe
ribles á favor de los referidos estableci
mientos , á los cuales se asegura desde lue
go la renta líquida que hoy les produzcan 
sus fincas. 

Los cupones serán admitidos á su venci
miento, como metálico, en pago de contri
buciones. 

Art. 21. Realizado que sea el total i m 
porte de la venta de los bienes de beneí i -
cencia y de instrucción pública, se verifica
rá una "liquidación cuyo saldo , después de 
reintegrarse el Krario de lo que como renta 
hubiere anticipado, se invertirá también en 
la compra de títulos del 3 por 100, que han 
de convertirse en inscripciones intrasferi-
bles á favor de los respectivos estableci
mientos. 

Art. 22. A medida que se enagenen los 
bienes del clero, se emitirán á su favor ins-
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cripciones intransferibles de la deiula con
solidada al 3 por 100 por un capital equi
valente al producto de las ventas, en r a 
zón del precio que obtengan en el mercado 
los títulos de aquella clase de deuda el dia 
de las respectivas entregas. 

Art. 23. La renta he las inscripciones 
intrasferibles de que trata el artículo ante
rior se destina á cubrir el presupuesto del 
culto y clero que la ley señale. 

TÍTULO QUINTO. 

Disposiciones generah'S. 

Art. 24. Se declaran exentas del dere
cho de hipotecas las ventas y reventas de 
los bienes enagenados en virtud de la pre
sente ley durante los cinco años siguientes 
al dia de su adjudicación. 

Art. 23. No podrán en lo sucesivo po
seer predios rústicos ni urbanos, censos ni 
loros las manos muertas enumeradas en el 
artículo 1.° de la presente ley, salvo en los 
casos de excepción esplícita y terminante
mente consignada en su art. 2.° 

Art. 20. i.os bienes donados y legados, 
ó que" Be donen y leguen en lo sucesivo á 
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manos muertas, y que estas pudiesen acep
tar con arreglo á las leyes , serán puestos 
en venta ó redención, según dispone la pre
sente, tan luego como sean declarados pro
pios de cualquiera de las corporaciones com
prendidas en el art. 1.° 

Art. 27. E l producto de la venta de los 
luenes de que trata el artículo anterior se 
invertirá según su procedencia y en la forma 
prescrita. 

Art. 28. V n año después de publicada 
esta ley caducarán los arrendamientos pen
dientes, sin perjuicio de las indemnizacio
nes á que puedan tener derecho las partes 
contratantes. 

Art. 29. Se declaran derogadas, sin fuer
za y valor todas las leyes, decretos , Reales 
órdenes anteriores sobre amortización ó 
desamortización que en cualquiera forma 
contradigan el tenor de la presente ley. 

Art. 30. Se autoriza al ministro de H a 
cienda para que, oido el Tribunal conten-
cioso-administrativo, y con acuerdo del Con
sejo de ministros, fije las reglas de tasación 
y capitalización, y disponga los reglamen
tos y demás que sea conducente á la inves
tigación de los bienes vendibles, y á fací-
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litar la ejecución y cumplimiento de la pre
sente ley. 

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y de
más Autoridades , asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad , que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Aranjuez á 1.° de mayo de 185o.—YO 
LA UEliNA.—El ministro de Hacienda, Pas
cual Madoz. fGac. de 3 de mmjo.J 



I N S T R U C C I O N 

para el cumplimieiito de la ley pre
cedente de 1.° de mayo de 1855. 

TÍTULO I . 

De la Dirección general. 

Artículo 1.° El Director general e jercení , bajo 
las inmediatas órdenes del Ministerio de Hacienda, 
la Autoridad superior gubernativa en todos los ne
gocios de administración, investigación y venta de 
los bienes, censos, foros y demás propiedades del 
clero, cofradías , memorias , obras pias, ermitas y 
santuarios ; de los del instituto de las escuelas pias 
no designadas en el art. 2." de la ley; de los de las 
órdenes militares de Santiago , Alcántara, Calatra-
va, Montesa y San Juan de Jerusalen ; de los que 
posee el Estado no exceptuados por el referido artí
culo , y de los del secuestro del ex-infante D. Car
los; asi como de la investigación y venta de los pro
pios y comunes de los pueblos, de los de benefi-
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cenc ía , instrucción pública y cualesquiera otros 
pertenecientes á manos muertas , ya estén ó no 
mandados vender por leyes anteriores. 

Art. 2.° Circulará inmediatamente esta instruc
ción á los Gobernadores civiles de las provincias 
previniéndoles que , por los medios mas prontos y 
espeditos, la hagan llegar á conocimiento de todos 
los Aynntamienlos, inscríándola además en los l io-
letmeé oficiales, como también la ley á que se refie
re , á fin de que ninguna de las (^rpoiw•iones ó 
personas encargadas de su ejecución puedan alegar 
ignorancia. 

Art. 3.° Cu dará de que esta instrucción y las 
demás disposiciones superiores relativas á bienes 
nacionales tengan puntual y exacto cumplimiento, 
comunicando al efecto las ordenes oportunas. 

Art. 4.° Circulará los Reales decretos y resolu
ciones que emanen del Ministerio de Hacienda, cor
respondientes á esta ley, á las Autoridades y Gefes 
á quienes corresponda. . 

Art. 5.° Resolverá las dudas que ocurran, y en 
caso necesario las consultará al mismo Minisler o. 

Art. 6.° Promoverá la investigación de las f in
cas, censos, foros y demás propiedades que se ha
yan ocultado, para que, sin mas demora que la i n 
dispensable, se incaute de ellas el Estado. 

Art. 7." Vigilará constantemente sobre el pun
tual cobro de las rentas pertenecientes al Ksl;ido, y 
procurará el aumento de ellas en los contratos su
cesivos. 

Art . 8.° Acordnrá la venta de frutos en las épo
cas y circunstancias mas ventajosas para el Krario, 
disponiendo se verifique en las cnbezns de pnrtido 
judicial , en pública subasta , con intervención del 



promotor fiscal del juzgado y del síndico del Ayun
tamiento. 

Art. 9.° Pedirá directamente t'i las autoridades 
civiles , eclesiásticas y militares , las noticias c i n 
formes que considere necesarios para el mejor ser
vicio • y promoverá con toda actividad , ante los 
tribunales respectivos la terminación de los asun
tos contenciosos, dando cuenta al Ministerio de 
cualquier entorpecimiento que advierta. 

Art. 10. Siempre que j o juzgue conveniente 
dispondrá se giren visitas á las dependencias de su 
cargo, dando las instrucciones oportunas á aquel á 
quien se cometa sn desempeño. 

Art. 11. Exigirá las fianzas correspondientes á 
los comisionados principales, haciendo que se con-
signen en la ( aja general de Depósitos los efectos 
de la Deuda pública, ó metálico, en que solo se ad
mitirán aquellas. 

Art. 12. Siempre que cese un comisionado pr in 
cipal y la Dirección general de Contabilidad decla
mase corrientes sus cuentas, le expedirá certifica
ción que lo acredite, y en su vista se le devolverá 
la mitad de la fianza; la otra mitad lo será devuel
ta cuando el Tribunal de Cuentas expida el f ini
quito. 

Art. 15. Propondrá al ministerio de Hacienda 
los sujetos que juzgue idóneos para desempeñar el 
cargo de comisionados principales e investigadores. 

Art. 14. Cuando resultare insolvente cualquier 
deudor por ventas de los bienes de que se incauta 
el Estado, dispondrá el Director que la acción se 
dirija contra quien legalmente deba responder, 
oyendo de antemano al asesor general de Hacienda. 

Art. 13, Para ocupar las vacantes de oficiales 
r|ue ocurran en la Dirección y en la sección de 



Contabilidad de la misma, propondrá al miuislro 
de Hacienda las personas qur considere mas idó
neas , prefiriendo en igualdad de circunstancias a 
los cesantes con sueldo. 

Art. 16. Podrá suspender y proponer la separa
ción de comisionados principales , según convenga 
al servicio público. 

Art. 17. Propondrá también al Ministerio de 
Hacienda la suspensión ó separación de los em-

Eleados de Real nombramiento que falten á sus de-
eres. 
Art . 18. Nombrará y separará á los escribientes, 

porteros y mozos de la'Dirección. 
Art. 19. Podrá conceder á los empleados licen

cia por dos meses , para dentro y fuera de la cor
te cuando se pida con justo motivo, sujetándose en 
esta parte á lo resuelto en Real orden de 10 de d i -
ciemnre últ imo. 

Art. 20. Cuando en los expedientes gubernati
vos se mezclen puntos de derecho, oirá e ld ic támen 
del Asesor general de Hacienda. 

Art . 21. Cuidará el Director de que el despacho 
de los negocios que; le están encomendados marche 
con la celeridad que reclama su importancia , evi
tando largas tramitaciones , siempre que lo permita 
la índole especial de cada uno, y no perjudique a! 
órden y la ciar.dad. 

Art. 22. Es de las atribuciones de la Dirección 
acordar, á instancia de los interesados, que estos 
hagan los pagos de lo que adeudan en una provin
cia, en la Tesorería de Madrid, ó en cualquiera otra 
del reino. 



TÍTULO 11. 

De los Gobernadores. 

Art. 23. Los Gobernadores civiles son la autori
dad superior gubernativa en las provincias, en lo 
relativo á la administración , investigación y venta 
de los bienes comprendidos en la ley de 1." del 
actual. 

Art. 24. Es de su incumbencia cumplir y hacer 
que se cumplan las Reales disposiciones y ordenes 
que se comuniquen por la Dirección concernientes 
al ramo, y procurar el aumento de valores. 

Art. 23. Siempre que en bien del servicio se 
impetre su autoridad por los comisionados princi
pales , harán uso de ella con todo el celo que re
clama el interés público. 

Art. 26. Cuando ocurran gastos extraordinarios 
y obras de pronta ejecución , cuyo presupuesto no 
exceda de 1000 reales , pueden aprobarlos , previa 
censura de la Contaduría , sin perjuicio de dar 
cuenta d la Dirección. 

Art. 27. A propuesta de los comisionados, dis
pondrán los remates de las lincas cuyos expedien
tes estén terminados.' 

Art. 28. En los asuntos gubernativos que se 
controviertan puntos de derecho, oirán el dictámen 
de los letrados representantes de la Hacienda pú
blica. 

Art. 29. Expedirán los despachos de apremio 
contra deudores por rentas cuando lo reclamen los 
comisionados principales, y en caso de insolvencia 
contra quien deba responder , consultando á la Di
rección si ocurriese duda. 
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Art. 30. Podrán proponer la suspensión de los 

comisionados principales, siempre que hubiese jus
to motivo para ello, remitiendo A la Dirección el 
expediente original para la resolución que pro
ceda. 

TÍTULO m . 

De los comisionados principales. 

Art. 31. Tos comisionados, portal concepto, son 
los encargados principales de la administración de 
los bienes del clero y demás de que trata el art. 1.° 
de esta Instrucción , asi como de la investigación 
y venta de todos los comprendidos, y no exceptua
dos en la ley de 1.° de este mes j con dependencia 
inmediata de la Dirección general de venta de f in
cas, y de los Gobernadores civiles. 

Art . 32. Los (iobernadores civiles, con un D i 
putado provincial , el comisionado de ventas de 
lincas, A Contador de Hacienda pública, el procu
rador síndico del Ayuntamiento y dos contribuyen
tes, uno de ellos de los que paguen mayor cuota, 
designados por el Gobernador en la capital, do pro
vincia, se barán cargo, bajo relación según modelo 
número 1.°, que presentarán los actuales poseedo
res, administradores y mayordomos, ínterin se for
man los inventarios de los bienes, censos , foros y 
demás propiedades eclesiásticas de los del Estado, 
no exceptuados : de los de las Ordenes militares y 
de los deí secuestro del ex-Infante D. Cárlos , Cfue 
la citada ley do 1.° del corriente declara pertene
cer A la nación para su venta. 

Art. 33. Asimismo , aun cuando continúan ad
ministrándose como hasta, aqui los bienes de pro-



píos, henoíicftncia é instrucción públ ica , proscnia-
j'iín idénticas relaciones los administradores, ta** 
yordomos ó personas encargadas de las corpo
raciones qué los poseen y usuí'ructúan , sin perjui
cio de exhibir á los Gobernadores civiles para que 
se tome nota circunstanciada de ellos, los títulos de 
pertenecencia y antecedentes en virtud de los cua
les disfrutan respectivamente las rentas de las pro
piedades rústicas y urbanas, censos , furos y demás 
de que se traía. 

Art. Sí. Estas relaciones han de entregarse pre
cisamente á la Junta designada en el art. 32, por 
conducto de los Gobernadores civiles , para el dia 
30 de junio próximo lo mas tarde. 

Art. 33. Los Ayuntamientos formarán también, 
con toda prontitud , relaciones iguales á las ante
riores de los predios que radiquen en sus términos, 
y otra por separado de las tincas , censos, foros y 
demás propiedades del clero que exislan en sus j u -
risdieemnes, v cuyo disfrute tengan eclesiásiieos 
forasteros, no habiéndose comprendido por lo mis
mo en aquellas, aunque en su dia deban enagenar-
se. Se exceptúan rmiramente de esta disposición 
las tincas y pertenencias de las capellanías de 
sangre. 

Art. 36. Cualquiera de los comprendidos en los 
articules anteriores que al dar la relación , ocultase 
fincas, derechos y acciones de las determinadas en 
la ley, ineurrirá en las penas señaladas por las le
yes lisralcs contra los defraudadores v oniltadores 
de los intereses de ta Hacienda, sin perjuicio de las 
demás á que haya lugar , si á la defraudación 
acompañasen otros delitos. En las mismas penas in
currirán los inquilinos, arrendatarios, colonos y 
eensaíarios que conlinuasen satisfaciendo rentas 
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por prédios rústicos, urbanos y censos de los no 
incluidos en las relaciones , y sin declarar los que 
se hallen en esle caso. 

Las relaciones se expondrán al público , duranto 
un mes, en todos los pueblos de la monarquía , y 
pasado, el omiso incurrirá en la expresada respon
sabilidad. 

Art . 37. Los comisionados principales formarán 
inventarios separados de las lincas rústicas, urba
nas , censos y foros de que se incauten, señalando 
el número correlativo ó de orden para cada clase, 
la procedencia respectiva, la situación, linderos y 
calidad de las fincas, las cargas á que se hallen 
afectas y el capital que estas representen , con su
jeción á los modelos núm, 2. 

Art . 38. También se hará constar en los libros-
inventarios los censos, foros, adealas , memorias 
obras pias v todas las otras pensiones ó tribuios que 
se paguen al clero, santuarios, cofradías, ermitas y 
demás bienes eclesiásticos , á la instrucción públi
ca, beneficencia y propios. 

Art. 39. A medida que se verifiquen las entre
gas de las relaciones designadas en el art. 32, re
mit i rán los comisionados á la Dirección general los 
referidos inventarios , quedándose con copia auto
rizada de ellos para abrir los libros de registro, que 
serán exactamente iguales en cada una de las pro
vincias. 

Ar t . 40. Llevarán con la debida separación y 
claridad los libros y cuentas de administración de 
los bienes que estén á su cargo, y anotarán en los 
inventarios las ventas que se ejecuten de la misma 
procedencia. Lo propio ha de hacerse respecto á 
los demás bienes. 

Art. 41. Recogerán de las Administraciones de 



Rentas, bajo inventario por duplicado, todos los l i 
bros , documentos y papeles que existan en ellas 
pertenecientes á bienes nacionales, de cuya admi
nistración se encargan. 

A n . 42. Las rentas en especie y en metálico 
constituyen cargo á los comisionados, quienes no 
solo serán responsables de lo que reciban, sino de 
lo que dejen de cobrar por negligencia en los res
pectivos plazos ó mensualidades. De ello llevarán 
la correspondiente cuenta á cada arrendatario, cen
satario y colono. Para abrir estas cuentas ind iv i 
duales harán que se les exhiban los últimos recibos 
de lo que tuiyan satislecho á los administradores 
de los nienes del clero y á los mayordomos de fá
bricas, ermitas, santuarios , cofradías y demás en
cargados de propiedades eclcsiástiras , como tam
bién á los administradores de las de que se incauta 
el Estado, anotando como primera partida del car
go el plazo ó mensualidad pendiente por renta ó 
censo desde que se satisfizo la última, y al frente lo 
que se vaya pagando, conforme al modelo núm. 3. 

Art . 43. Toaos los meses indefectiblemente en
tregarán en Tesorería las cantidades que recauden 
en metálico , cuyas cartas de pago serán los únicos 
documentos de data con que justifiquen sus cuentas. 

Art. 44. Los granos ó cualquiera otra especio 
que reciban los conservarán hasta que la Dirección 
general determine su venta, comunicándoles al i n 
tento orden expresa , y el produelo lo entregarán 
también en la Tesorería. 

Art. 43. Los comisionados no pueden recibir de 
los arrendatarios, ó colonos, otra clase de granos ó 
especies que aquellas que fueron contratadas cuan
do celebraron los arriendos, y con las condiciones 
estipubdas. 
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Art. 46. Para (iue la Dirección disponga las ven 

tas con todo conocimiento , remitirán los comisio
nados cada ouince dias nota de precios corrientes 
en el mercado, estado de los granos pertenecientes 
á la nación, aspecto de la cosecha , eslracdon dé 
frutos, y cuanto conduzca íi conocer la oportunidad 
de la venta. 

Art . 47. En lo sucesivo no se liará ningún ar-
rendiimienlo á pagar en frutos, sino íl metálico, te
niendo presentes los precios que resulten del año 
común del último quinquenio, con obligación de 
conducirlo el colono de su cuenta , y entregarlo al 
comisionado subalterno, ó principal, si pertenecie
se la finca arrendada al partido de la capital. 

Art . 48. Cuando se reciban los granos , ó cual
quiera otra especie , cuidará el comisionado , bajo 
su responsabilidad , de que las calidades sean bue
nas para que no desmerezcan en el acto de la 
venta. 

Sin perjuicio del pago en especie , que con arre
glo á sus contratas tengan derecho á nacer los ar
rendatarios, colonos y censatarios, el (Jobierno po
drá conmutar y admitir el abono á metálico en la 
proporción equivalente al valor de los frutos. 

Art. 49. Dispondrán con anticipación las subas
tas ({iie determine la Dirección, dando previo cono
cimiento de ello á los Gobernadores civiles y Con
tadurías. 

Art. 50. Para que la Dirección general ponga 
mensualmente á disposición del (lobierno lo que 
deba ingresar en Tesorería , es indispensable que 
los comisionados sean tan eficaces en el cobro como 
exige» la importancia de este servicio. Cualquiera 
omisión les iníiere responsabilidad , como no se 
acredite documentalmente que han sido insuficien-
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tes los medios empleados para realizar el cobro. Y 
esto se hará presente á la Dirección tan luego como 
se hayan apurado las gestiones que puede emplear 
el comisionado con la autoridad del Gobernador de 
'a provinciii. 

Art. 31. Las contribuciones que se hallen im
puestas sobre los bienes de que se incaute el Estado, 
«e satisfarán por los arrendatarios, colonos y cen
satarios, á los cuales se Ies admite como efectivo lo 
^ue acrediten haber pagado por aquel concepto 
fiediante los recibos del recaudador. 

Art. 52. Si á los quince días de cumplido el 
plazo de cada débito no se hubiese satisfecho, se 
pasará al deudor un aviso conminatorio para que 
dentro del término improrogable de quince oias 
verilique el pago, en la inteligencia deque cumpli
do este último se procederá al apremio. Al efecto 
Jos ' oraisionados con certificación del importe del 
d'hito y nombre del deudor, pedirán el despacho 
correspondiente al Gobernador c iv i l , y observa
rán en cuanto á las dietas lo que está prevenido so-
ore este particular. 

Art. 53. Si se suscitare duda ó reclamación por 
Parte de los legítimos interesados sobre que so 
'jonsidere como del Común una finca comprendi
da en la clase de Propios, será ohjelo de un expe
diente que se instruirá con todos los anlecedentes 
que puedan aclarar su verdadera naturaleza, cir-
'-iinslancias del prédio, epuca ú origen de su pose
sión y en virtud do que título, liste expeclieiUc 
contendrá el informe del Ayuntamiento manifes-
'ando si se ha aprovechado de veinte anos acá por 
(11 común de vecinos. Asimismo se oirá á la parte 
fecal como representante de la Hacienda y á la 
diputación provincial. Terminado el expediente, 
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so pasará original por el Gobernador, con su dic-
támcn á la Dirección, para que el Gobierno re
suelva lo que proceda, oyendo pnéviamente , en 
su caso, al Tribunal supremo contencioso-ad-
ministrativo, conforme al párrafo 9.° del artículo 
2.° de la ley. 

Art . SI . Los comisionados darán conocimiento 
á l a Dirección de los predios rústicos, urbanos, cen
sos, foros y cargas que se fueren descubriendo, y 
del estado de las actuaciones y entorpecimientos 
que experimenten los investigadores, proponien-
GO á la vez cuanto consideren conveniente para 
alejar lodo obstáculo que se oponga á la rápida 
marcha de este servicio. 

Art . 55. Los Alcaldes y Ayuntamientos, asi co
mo las oficinas públicas, están en el deber de faci
litar á los comisionados todos los antecedentes ne
cesarios para aclarar el punto de que trata el 
artículo anterior, y por reela general, para cuanto 
conduzca al buen servicio de este importante ramo. 

Art. 56. Hasta el 30 de junio de este año per
cibirán y se imputarán á sus respectivos poseedo
res, las rentas de los bienes de que se incauta el 
Estado en virtud de la ley de 1.° del corriente; des
de 1.° de julio las percibirán directamente los co
misionados como represen'antes de la Administra
ción pública que es la encargada de este servicio. 

Art. 57. Los arrendamientos que hayan de veri
ficarse cuando venzan los contratos actuales, si es
tuvieren dentro del término de un año que se de
signa en el art. 28 de la ley, se reducirán á 
escritura pública cuando las fincas sean de mayor 
cuant ía , asegurando el cumplimiento de las con
diciones que se estipulen. 

Los arrendamientos se verificarán en pública l i -



dilación, y en ningún caso bajará el precio del 
Uuevo contrato de la cantidad que en el dia se 
pague. Si ofreciese cualquier duda el nuevo ar
riendo, consultará el comisionado á la Dirección 
;intes de contraer un compromiso formal. 

Para el arriendo de lincas de menor cuantía no 
Se otorgará escritura, ni tampoco para los de ca-
^s , huertas y demás que se paguen mensualmen-
te; pero sí una garantía ó fianza corespondiente á 
•su entidad. 

Los de los molinos, hornos, posadas y otras fin
cas de este género , se harán también por medio de 
"scritura publica. 

Art. 58. Para que la administración, Investiga
ción y venta de los bienes especificados en la ley 

l.á de este mes guarde perfecta armonía en todos 
^is extremos con las de las rentas y contriburio-
^ s , el establecimiento de los comisionados será 
Por provincias económicas. 
, Art. sy. Cuando la necesidad lo exija harán los 

(;0nñsionados formar presupuestos de las obras, 
,>eparos y otros gastos que deban ejecutarse, con 
^ p r e s i ó n de su importe, y con informe de la Conta-
^ i ' í a los pasarán a la aprobación del Gobernador, 
[ío excediendo de 1,000 rs. Si pasaren de esta can-
luiad se remitirá el expediente instruido á la Di-
reccion. 

A n . 60. Exigirán de los comisionados subalter
nos cuentas mensuales con la debida distinción de 
caudales v especies, para que sirvan de iustifiea-
c'on á las que ellos deben rendir á la Dirección 
General de Contabilidad, y de la cual remitirán 
copia á la de Ventas de Bienes nacionales. 

Art. 61. Los fiscales y promotores fiscales serán 
' ' ^ representantes de la Hacienda en los asuntos 



contenciosos pertenecientes al ramo; y los comi
sionados están en el deber de facilitarles todas las 
noticias y antecedentes que necesiten para evacuar 
su cometido. 

Art. Los comisionados principales son lo^ 
secretarios de los Gobernadores en lo relativo ^ 
bienes nacionales, y en tal coneepto despacharán 
con los mismos, dándoles cuenta de los asuntos 
que ocurran. 

Art . 63. Encaso defallecimiento, suspensioflf 
ausencia injustificada 6 en cualquiera otro en qufl 
física, moral ó legalmente tuvieran los comisiona' 
sionados imposibilidad de continuar en el des-
einpeno de sus funciones, el Gobernador c i v i l , í \ 
donde no le haya el alcalde, dispondrá que á 

1«"esencia suya, del comisionado, cuando sea posi' 
)le, y del contador en las capitales, se haga el r e 

cuento de las existencias y la medición de los fru
tos , extendiéndose acta de todo por duplicado. 

Cuando la personalidad del comisionado no pue
da tener lugar, representará sus intereses en dich" 
acto , y presenciará la entrega el sujeto que deter
mine el Gobernador, ó el alcalde en su caso, de IoS; 
papeles, caudales y frutos de la comisión , uno dcf» 
sus mas próximos parientes , y si tampoco pudiese' 
verificarse esto, dos vecinos ú hombres buenos des
tinados por la autoridad. 

Art. 64. Cualesquiera que sean los datos que 
se necesiten para la instrucción de alguna causa c i ' 
v i l ó cr iminal , no podrán extraerse libros , dociH 
mentos ni papeles fie las comisiones ; pero se per'' 
mil irá sacar copias ó testimonios de los que necesi'l 
ten los jueces , previo conocimiento de los Gober
nadores, exhibiéndose al efecto por los comisiona-¡ 
dos los documentos á que se contraiga el pedido. 
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A r l . 65. Los comisionados principales nombi-a-

ríln libremente, y bajo su responsabilidad , los co
misionados subalternos , díindo conocimiento á la 
dirección y al Gobernador. 

Art. 66. Los comisionados darán fianza con ar
reglo á lo prevenido sobre la materia por la canti
dad que señale la Dirección. 

Art. 67. En ausencia ó enfermedad serán susti-
'uidos por las personas que designen de su cuenta, 
cargo y riesgo, debiendo dar conocimiento á la 
Dirección y al Gobernador. 

Art. 68. Los comisionados principales go/arán 
Por remuneración de su trabajo d 3 por 100 de las 
cantidades que ingresen en tesorería por cualquier 
concepto procedentes del partido de la capital, ex
ceptuando las que produzcan las ventas, por las 
cuales se les señala H por 11)0; y de las recauda
ciones que procedan de las comisiones subalternas 
tendrán el 1 por 100. 

Art. 69. Caso de que la Dirección biciesc uso de 
la facultad que se la concede por el art. 22 , los 
comisionados principales de las provincias de que 
Procedan los débitos tendrán derecho al abono del 
3 por 100. 

Art. 70. Se abonará á los comisionados el coste 
de la correspondencia de oficio , á cuyo fin se les 
facilitarán los sellos necesarios, no estando obliga
dos á recibir las cartas que carezcan de este requi
sito. Llevaran cuenta de los sellos que reciban. 

Art. 71. Asimismo se les abonarán los gastos de 
conducción de papeles que por su volumen no pue
da hacerse por el correo , justitlcando el pago con 
os recibos de los conductores y los avisos origina

les de las remesas. 
Art. 72. También se les abonarán los gastos cs-



Iraordinarios que origino la forniacion de invcnta-
l ios. á cazón do 8 rs. diarios por cada uno de los 
csrrihienUi.s quo so ocupen éh esté traDajn dnranlc 
treinta días lo mas , los do la traslación de efectos, 
y o! alquiler do paneras para los frutos. 

Art. 73. Para percibir sus premios, precederá 
liquidación de la Contaduría. 

Art. 74. Son do su cuenta todos los gastos do 
olidna y sueldos de sus dependientes en número 
suliciente para que no sufra ontorpecimionto ni re
traso ol servicio público , bajo la mas estrecha res
ponsabilidad del comisionado. 

TÍTULO rv . 

De los comisionados subalternos. 

Art. 75, Los comisionados suballernos serán 
nombrados por el de provincia, á quien darán la 
correspondiente garantía, rindiéndole monsualmen-
le sus cuentas, y ejecutarán lo que les ordene, como 
único responsable á la Hacienda. 

Art. 76. Por remuneración de su trabajo y gas
tos de oficina, porcibirán el 3 por 100 sobre las su
mas á metálico que ingresen en Tesorería, pertene
cientes al distrito que {¡(Míen á su cargo. Además 
se les abonarán los alquileres de paneras para los 
frutos, sin otra bonificación. 

TÍTULO V. . 

De los investigadores. 

Art . 77. Los investigadores se Ocuparán en des
cubrir las lincas, censos, foros y cualesquiera otros 



propiedades de las comprendidas en la ley de l . " 
de este mes cpie se hubiesen ocultado por sus po
seedores, o cuya existencia se ignore. 

Art. 78. También es deber de los mismos ave-
Hguar si entre los predios comunales figuran algu
nos que no hayan sido ó sean de aprovechamiento 
común, ó si por el contrario existen bajo el concep
to de Propios, fincas del Común, destinadas á usos 
particulares. En cualquiera de estos casos instruí
a n el oportuno expediente informativo, y lo pasa
mán sin dilación al comisionado principal para que 
este le dé el curso que corresponda. 

Art. 79. Para facilitarles el buen desempeño do 
su cometido se les dará nota expresiva de las fin
cas, censos, foros y demás derechos pertenecientes 
al Estado, que se hallen comprendidos en los i n 
ventarios. También se les exhibirán todos los ante
cedentes que obren en los archivos de las oficinas 
Públicas, asi civiles como eclesiásticas , relativos á 
las corporaciones poseedoras de los bienes com
prendidos en la ley de l . " de este mes. 

Art. 80. Terminadas las diligencias locales, has
ta ei punto de cerciorarse de la existencia de lus 
predios, censos y foros ciue no consten en los in 
ventarios, con expresión de los llevadores y censa
tarios , pasarán los expedientes á los comisionados 
principales para que estos completen su instrucción 
dentro del plazo menor posible; y si resultase com
probada la ocultación , darán cuenta á la Dirección 
general, remitiendo el expediente para que resuel
va lo que crea justo. 

Art. 81. üoa vez terminados los expedientes v 
declarada la ocultación de los bifues, se incautarii 
el Estado de ellos, cualquiera que fuere su proee-
dencia , siendo esta de las comprendidas en la lej 



En este caso se ahonaró al contado al investigador 
el 10 por 100 de los capitales de censos, el 15 del 
valor en tasación de los predios urbanos, y é l 20 de 
los rús t icos: asi como también un 3 por 100 al co
misionado del punto donde radiquen si fuese subal
terno , y el 1 por 100 al principal, no siendu del 
partido ae la capital, además del 3 por 100 en este 
caso. 

TÍTULO Ví. 

De los Contadores. 

Art . 82. Los Contadores de Hacienda pública son 
los Gefcs de la Contabilidad en las provincias, y por 
tanto los encargados de reunir y custodiar los t í tu
los y documentos de pertenencia correspondientes 
ú los bienes que se ponen en venta , como también 
todos los datos necesarios para saber los productos, 
cargas de justicia, y gastos, procediendo sin levan
tar mano á te formucion de inventarios detallados, 
según su origen y numeración correlativa, ó de or
den, de cada u ñ a d o las fincas rústicas ; otro de las 
urbanas , y otro de censos, foros y demás cargas en 
pró y en contra de los bienes declarados en venta, 
para que ñor ellos desempeñen igual servicio los 
comisionados. 

Art. 83, Los Contadores de provincia tomarán 
doble razón de entradas y salidas pertenecientes al 
ramo de fincas , en sü cuenta separada, con expre
sión de procedencias y objetos. 

Art . 84. Debiendo saber las cantidades á metá
lico que mensualmente lian de ingresar en las Te
sorer ías ,es de su incumbencia exigir que este ser
vicio so cumpla con toda puntualidad. 



Art. 85. Los Contadores romiltráii niensualmo»-
te á la Dirección copias de las cuentas de gastos 
públicos en la parle respectiva al ramo de bienes 
nacionales. 

Art. 86. Los Contadores de provincia remitirán 
í la Dirección de ventas de bienes nacionales , es
tados de los ingresos y gastos del ramo, según re
sulte en cada arqueo que se verifique. 

Art. 87. Concurrirán íi las subastas de arriendo 
de los bienes mandadas celebrar por órdenes supe
riores. 

Art. 88. Custodiarán en las Contadurías las es
crituras de arriendo y las de fianzas consiguientes A 
ellos, después de asegurarse de la legitimidad y 
valor de las hipotecas, y de haber recaído la apro
bación de los Gobernadores. 

Art . 89. Examinarán los documentos en que se 
funde el pago de las cargas de justicia; y si ofrecie
re duda alguna de las tenidas hasta ahora por cor
rientes , lo manifestarán á los comisionados , para 
que los interesados salven los defectos; no hacién
dolo estos, consultarán á los Gobernadores, quie
nes, en caso necesario, lo harán á la Dirección. 

Art. 90. Son responsables los contadores de 
lodo pago que con su intervención se haga, no au
torizado por Reales órdenes , por la do la Dirección 
de ventas de bienes ó por los Gobernadores. Para 
esto ha de preceder su exámen , á fin de que n in-
gnn reparo ofrezcan en el Tribunal de Cuentas las 
de los comisionados principales. 

Art . 91. Los Contadores y comisionados manten
drán entre sí la armonía mas perfecta para que no 
se cause perjuicio á la Hacienda, y se comunicarán 
verbal y recíprocamento cualquiera falta que se 
cometiese para el oportuno remedio. 



Si esta fuese de gravedad, se dará cuenta á la 
Dirección. 

Art. 92. Es también propio de los Contadores 
vigilar la conducta de los comisionados subalternos 
con relación al cumplimiento de sus deberes, y co
municar á los principales lo que pueda afectar su 
responsabilidadf, para que adopten el remedio que 
crean conveniente. 

La misma vigilancia ejercerán sobre los investi
gadores. 

TÍTULO VIL 

De la venta de fincas. 

Art. 93. Para llevar á efecto lo dispuesto en la 
ley de 1.° de mayo, se formará en la Dirección ge
neral de ventas de fincas del Estado una Junta de
nominada Superior de Ventas, compuesta del Direc
tor, Presidente; dos Senadores, dos Diputados , dos 
altos funcionarios pasivos, dos personas notables 
por su ciencia, arraigo y probidad, el Asesor gene
ral de Hacienda, y mí Secretario que lo será un 
Subdirector del ramo. 

Hasta que se baya constituido el Senado , en l u 
gar de dos, serán cuatro los Diputados vocales. 

Art. 94. La misma Dirección abrirá un registro 
general de todos los bienes, censos y derechos de
clarados en venta por dicha ley, el cual se arregla
rá al modelo núm. 1. 

Art . 93. Dispondrá la Direccioin general, en 
unión con la Junta, que por- las Contadurías de Ha
cienda pública y comisionados se formen , con ar
reglo a dicho modelo , registros parciales, remi
tiéndose cada quince dias copias de las fincas, cen-



«os y demás que se vayan registrando, á fin de 
poder formar el general de que traía el artículo 
interior. 

Art. OG. Entenderá laminen la Junta de Ventas: 
1. ° En los expedientes que se promuevan sobre 

las excepciones de que habla el art. 2.° de la cita-
'da ley. 

2. ° En las denuncias de fincas y efectos de que 
'a nación se halle privada , y en la declaración fi 
favor del denunciador , buando lo crea justo , del 
premio determinado en el titulo V, art. 81 de esta 
insiruccion. 

, V En los de reclamación de pago de las cargas 
6 créditos á que estén afectos los bienes compren
didos en el art. I.0 de la expresada ley de i.0 d« 
mayo. 

L * En los expedientes que se promuevan sobre 
división de fincas, conveniencia o inconveniencia 
de la enugenacion de cualquiera de ellas. 

:>." En los expedientes de subasta adjudicando 
al mejor postor la (inca ó fincas rematadas, ó en la 
suspensión de dicho acto en los casos que hubiese 
lundado motivo para ello. 

6. ° En los sorteos que hayan de celebrarse 
cuando la postura mas alta en los remates do una 
finca , asi en la córte como en la capital y partido, 
fuese igual, A cuyo acto asistirá el juez y escribano 
que hubiesen entendido en la subasta. 

7. ° En la aprobación de ios expedientes de re
denciones de censos , foros, arrendamientos ante
riores al año de 1800, que no excedan de 1,100 rs., 
>" demás impuestos á favor de los bienes de que se 
trata. 

8. ° En la resolución de todas las reclamaciones 
<5 incidencias de ventas de fincas, censos ó sus re-
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dendones , asi como en las que se hallen pendien
tes de las verificadas A consccnoncia de los decre
tos de 1820 y 19 de febrero de 1836. 

9.° Y últimamente resolverá ó consultará al Go
bierno , dando su dictámen, cuantas dudas le ocur
ran, y las resoluciones que estén fuera de sus a t r i 
buciones. , 

Art. 97. Los acuerdos de la Junta superior serón 
comunicados por el Director. 

Art . 98. A fin de que la Junta superior pueda 
resolver con el debido acierto y mayor ilustración, 
se creará otra en cada provincia , compuesta del 
Gobernador, de un Diputado provincia!, del Conta
dor de Hacienda públ ica , de un mayor contribu
yente , un conceial nombrado por el Ayuntamiento 
y del comisionado de ventas, qué hará de Secreta
rio, ó por su ausencia y ocupácion, persona que le 
represente. 

Art. 99. Esta Junta entenderá en todos los asun
tos encomendados á la superior, excepto en los á 
que se refiere el caso 3.° y 7.° del art. 96, median
te á que estos son peculiares del Gobernador y ofi
cinas del ramo, siempre que no haya reclamación. 

Art . 100. Por consecuencia del artículo anterior, 
la Junta instruirá los expedientes do que tratan los 
casos 1.°, 2.ü, 3,°, 4.° y 8.°, y con su dictámen los 
remitirá á la superior para su resolución ó consul
ta al Gobierno. Esta remisión se hará por los Go
bernadores á la Dirección del ramo. 

Art . 101. Dispondrá también que por las ofici
nas del mismo se formen registros de todas las fin
cas, censos , foros y demás de que trata la ley de 
1.° de este mes, arreglados al modelo número 2; 
asi como también que cada quince dias se remitan 
á la superior notas de las que fueren registrando. 



A-í'l. 102. En h instrucción de los expedionlos 
subasta, redenciones de censos y su venta, en

tenderán los Gobernadores, ia Contaduría de 11a-
ciendd pública , los comisionados del ramo, los 
Cueces de primera instancia y los especiales de Ha
cienda , donde los haya, y los escribanos que se 
Resiguen. 

Art. 103. Con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo anterior, corresponde á dichos funcionarios lo 
siguiente ; 

A los GohcrnadoTi-a, 

1. " Mandar publicar en e! Boklin oficial listas de 
los bienes, censos y derechos de que se baya incau
tado el listado , cbn expresión de su procedencia, 
pueblo donde radican , cabida y renta que pro
ducen. 

2. ° Remitir dos ejemplares del Boletin á la Jun
ta superior á fin de que por esta se haga insertar 
en el Boletin oficial general. 

3. ° Nombrar los peritos, arquitectos y agrimen
sores que deben proceder á la tasación y división 
de las tincas, previa propuesta de los comisionados. 

No será circunstancia precisa que los peritos sean 
aprobados por la Academia. Los maestros alarifes 
de práctica é inteligencia podrán ser nombrados 
aunque carezean de aquel requisito. 

4. " Recibir las peticiones de los que deseen ad
quirir bienes nacionales, y después de informar las 
oficinas , disponer que se proceda á la tiisacion y 
capitalización. Si por indicaciones confidenciales, 
^ de otro modo , tuviese motivo para creer útil la 
ventado una ó varias fincas aunque no se pidan, 
dispondrá que se lasen y capitalicen. 



B." Señalar dia y hora para la subasta, sí no hií-
biere reclamaciou sobre división , ó de cualquiera 
otra clase, en cuyo caso suspenderá el señalamien
to y ordenará se tonne el oportuno expediente, pa
ra qüe, dando conocimiento á la Junta y emitiendo 
esta su dictamen , se eleve á la resolución de la su
perior. 

Parala instrucción del expediente, dictílmen de 
la Junta provincial v remisión á la superior, solo 
mediará el tiempo de quince dias. 

6. ° Aprobar los actos de los expedientes de su
basta, y por el primer correo remitir á la Junta su
perior los testimonios para que baga la adjudicación 
al mejor postor y publique su nombre. 

7. ° Comunicar al juez del remate las órdenes de 
adjudicación , á fin de que acuerde su cumpli
miento. 

8. ° Disponer que las oficinas instruyan los expe
dientes de los censos , foros y demás cargas que, 
como pertenecientes á bienes nacionales, se pida su 
redención. 

1).° Reclamar de la Dipulacion provincial ó de 
los Ayuntamientos de los pueblos do su respectiva 
provincia, certificaciones de los precios que bayan 
tenido en el decenio de 184Í) á ISSi los granos, cal
dos y demás especies que se recolecten. 

10. Uaeer que por las oficinas del ramo, en 
vista de dichas certificaciones, se srupic el térznjpb 
medio del precio que corresponda á cada especie, 
á fin de que el que resulte , bien sea en general, 
bien por localidades, sirva do tipo para las capitali
zaciones de las fincas, censos, foros y demíis car
gas, cuyos rendimientos sean á pagar en dichas es 
pecies. 

11. Disponer que el precio que resulte se publi-



que on el Boícíin oficial, remitiendo dos ejemplares 
¿ la Junta superior. 

12. Cuidar de que , notificado que sea el com
prador de habérsele adjudicado la finca, ó el cen 
«atarlo de haberse accedido á la redención, se ve
rifique el pago del primer plazo en el término que 
se marca, dando previo aviso, y que los sucesivos 
los hagan con la oportunidad debida , ó sea al ven
cimiento de los plazos , con solo la concesión de 
quince dias. 

13. Convocar á la Junta provincial de ventas 
para celebrar las sesiones , que serán por lo menos 
dos cada semana. 

14. Comunicar y hacer cumplir á las oficinas 
del ramo y demás que intervengan en la venta de 
bienes nacionales , las órdenes que se expidan por 
la superioridad. 

15. Y por úl t imo, vigilar y cuidar que se lleve 
á efecto cuanto por esta instrucción se previene. 

A los Contadores de Hacienda pública. 

I.0 Formar y tener siempre al corriente los re
gistros de finens, censos y demás pertenencias de la 
nación, los cuáles estarán arreglados al modelo nú
mero 2, y á disposición de cuantos quisieren ente
rarse de olios. 

2. ° Suministrar á los peritos tasadores en unión 
con el comisionado de ventas , cuántos datos y no
ticias puedan contribuir al mejor desempeño de su 
encargo. 

3. ° Prncticar las capitalizaciones de las fincas, 
censos y demás que hayan de subastarse ó redi
mirse. 

4. ° Sacar el término medio, ó sea el precio del 



decenio de 1845 á 1854 de los granos, caldos y de-
más especies , & fin de formar las capitalizaciones 
de los bienes y censos cuyos rendimientos sean á 
pagar en dicha forma. Para esta operación se ten
drán presentes los testimonios de que trata este ar 
tículo y obligación décima de los Gobernadores. 

5. ° Hacer la liquidación y rebaja de las cargas 
A que estén afectas las fincas que deban quedar por 
cuenta del comprador. 

Se tendrá presente para este objeto que solo de
be deducirse el importe de las cargas á favor do 

Earticulares ó de aquellos que correspondan á los 
lenes que por la ley están exceptuados; mas no 

las que pertenezcan á los que por la misma so ha
llan declarados en venta , inclusa la de aposento, 
pues éstas han de enagonarse con la finca; pero se 
hará mención de las que sean, y se practicará la 
liquidación en los términos que marca el modelo 
numero 4.- • 

6. ° Tomar razón en su registro del nombre del 
comprador, haciendo en los demás las anotaciones 
correspondientes. 

7. " Custodiar y archivar el expediente promo
vido para la venta de la finca , censo ó'redención 
de éste , formando legajos por procedencias, fincas 
v censos. 

8. ° Evacuar cuantos informes se les exijan res
pecto á las fincas, censos y demás pertenecientes á 
la nación , para lo cual se hará cargo de los títulos 
de propiedad , inventarios y papeles que se hallen 
en poder de los'últimos poseedores, en cuanto sea 
posible. 

9. ° Intervendrá las cartas de pago que se ex
pidan á los compradores, y las obligaciones que és
tos presten. 
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A los Comisionados. 

1. ' Tener registros de todos los bienes naciona
les bajo los mismos modelos que los Contadores, 
rubricándose los libros por los Gobernadores y 
aquellos. 

2. ° Llevar otro de las fincas cnagenadas , cuya 
forma s6 arreglará al modelo núm. 2. 

3. ° Proponer á los Gobernadores los peritos, 
Agrimensores y arquitectos que en nombre del Es
tado bavan de concurrir á la tasación y división de 
las tincas, siendo cuando menos uno de aquellos en 
cada partido , y oficiar á los Alcaldes donde radi
quen las propiedades para que el procurador síndi
co nombre otro, que en unión con el del Estado 
proceda al cumplimiento de su comisión. 

4. " Formar é insertar en los Boletines oficiales 
listas de todas las fincas, censos, foros y demás car
gas correspondientes al Estado. 

5. ° Activar la tasación de todas las fincas, que se 
hallen en estado de venta, removiendo por sí los 
obstáculos que se opusieren á ello , dando cuenta 
íd Gobernador y á la Junta directamente , caso ne
cesario, de los "entorpecimientos que no esté en su 
ttiano remediar. 

6. " Suministrar á los peritos, en unión Con la 
Contaduría , cuantos datos y noticinf, puedan con
tribuir al mejor desempeño su encargo 

7. " Disponer la inserción y publicación en los 
boletines oficiales y demás periódicos , de los anun-^ 
cios relativos á las subastas y dias en que deban 
verificarse , cuidando do que trascurran los señala
dos por esta Instrucción desde el en que se publi
que basta el del remate ; asi como tambjon mm\w 



á la Junta superior con la debida anticipación las 
relaciones de la doble ó triple subasta, que han de 
iusertai'se en el Boletín oficial de ventas de Madrid. 

8. ° Remitir á los Jueces de la capital y de los 

Surtidos, que han de entender en las subastas , el 
o/cíin oficial en que se publiquen las fincas para 

que disponea se instruya el oportuno expediente y 
se celebre el remate. 

9. ° Oficiar al Alcalde constitucional donde radi
que la finca para que disponga que en los sitios de 
costumbre se íije el correspondiente edicto en que 
se exprese la finca, proceoencia, cabida, tasación, 
sitio, dia y hora del remate, y ante qué autoridad 
se celebra, exigiendo aviso de haberse ejecutado la 
íijacion, cuyo documento se unirá al expediente de 
la capital. 

10. Asistir i \ las subastas firmando dstas, y re
mit i r á la Dirección en el mismo dia en que se ce
lebren , una nota de las fincas que se hubieren re
matado, arreglada al modelo núm. 3, con el V." B." 
del Juez de la subasta. 

11. Disponer que después de concluidos los re
mates se estiendan por los escribanos' los corres
pondientes testimonios , y que verificado esto, se 
remitan con los expedientes por su conducto al Go
bernador para su aprobación. 

12. Procurar que aprobadas que sean las subas
tas se envíen por el primer correo los teslimonios 
á la Junta superior. 

13. Instruir los expedientes de remates de fin
cas, redenciones de censos y de toda clase de recla
maciones , tomando y exigiendo de la Contaduría 
de Hacienda pública cuantos datos é informes crean 
conducentes. 

l í . Conservar en su oficina los expedientes que 
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so inslruyan para ia enagenaeiou de las fincas, TO-
déñciones ó venias do censos, íntei-in se concluyoii 
Y el comprador veritica el pa^o del primer plazo, 
en cuyo caso pasará el expcdienie á la Contadum 
para que lo archive. 

Constará dicho expediente de la petición de la 
finca, ó mandato; de! informe que evacúen las oíi-
ci'nas; de la cerliíicacion de los peritos tasadores; 
del Bolelin oficial donde se puhliqne la subasta; de. 
ta fecha de la orden de adjudicación; del nombre á 
cuyo favor se hizo , y de la cantidad y fecha del 
primer plazo. 

15, Corresponde también a los comisionados dar 
cuenta á los Gobernadores de las fincas que , ha
biendo sido rematadas en una cantidad rigorosa
mente igual en ambas subastas , deba celebrarse 
sorteo, á fin de que se verifique este previa citación 
á los individuos de la Junta, juez y escribano que 
entendió en 11 acto. 

A los Jueces de ¡mmern in&mdiG. 

1. ° Concurrir pnnluaimeiile á La celebrncion de 
las subastas con asistencia del comisionado y escri
bano, y poner el Y." I I . " en la ñola que con arreglo 
á la obligación dreinia de los comisionados deben 
remitir á la Dirección en el mismo dia en que se 
vgriíique el remate. 

2. ° Procederá estos, previa citación del procu
rador síndico, celebrándose un acto para cada l in 
ca, y dclcrminar la duración de cada uno de ellos. 

Cuidar de que el escribano achiario, duran-
tela subasta , anote sucesívaménte las pisturas > 
los nombres de los lidiadores. 
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i . " Concluir cada remate á favor del sujeto que 

hiuA la postura mas alta. 
5. ° Firmar el acta de la subasta con el comisio

nado, escribano y mejor postor, exigiendo á este, sí 
fuese por finca de mayor cuant ía , la presentación 
del recibo del último trimestre de la contribución 
que haya pagado , la cual s e r á , cuando menos, al 
respecto de 500 rs, anuales. 

En defecto de la presentación del recibo podrá 
admitirse fianza de persona de notoria responsabi
lidad á satisfacción del mismo Juez, del comisiona
do y del escribano. 

A los postores de fincas de menor cuantía se e x i 
girá solamente esta última garantía. 

6. ° Disponer, concluida la subasta, que por el 
escribano se libre testimonio, el cual, en unión con 
el expediente, se remita al Gobernador por conduc
to del comisionado de ventas. 

7. ° Admitir las cesiones que los compradores 
bagan en el acto de firmar el remate , ó en los dos 
dias siguientes á la notificación de haberle sido ad
judicada la finca ó fincas. 

8. ° Uevucltos que sean los expedientes con las 
órdenes de adiudicadon, y previa la liquidación de 
cargas que dene pracücar la Contaduría de Hacien
da pública , dispondrá el Juez se notifique á los 
compradores para que realicen el primer pago del 
precio de sus remates en el término de los quince 
dias siguientes, con apercibimiento de que pasados, 
y no haciéndolo, se procederá á nueva subasta á su 
costa, y con responsabilidad á pagar la diferencia 
que resultase entre el nuevo y anterior remate. 

9. ° Disponer que luego que le sea presentada la 
carta de pügo se dé la posesión al comprador. 

10. Otorgar ante el escribano que entendió en 



'a subasta las corrospondienKís escrituras, haciendo 
^uc se extiendan en los impresos que el Gobierno 
determine, y que se tome razón en la Contaduría de 
Hacienda pública y en te de Hipotecas del partido 
, l que corresponda la tinca. 

11. Concurrir con el escribano de la subasta al 
torteo de las fincas que , por haber sido rematadas 
c'n ambos actos en una misma cantidad , exijan d i -
cha circunstancia. -

12. Estampar el Y.0 B. en las notas que los es
cribanos deberán entregar al comprador, para que 
cuando verifique el pago del primer plazo lo baga 
también del importe del papel sellado qne sea ne
cesario para subrogar el de oticio y común que se 
hubiese empleado basta que se verifique la toma de 
posesión. 

A los escribanos. 

1. " Prepararlos expedientes de subasta, sirvien
do de cabula el Búlétin oficial donde se publique la 
Venta de la finca ó lincas, y el oficio de remisión que 
Se acompañe. 

2. " Citar al procurador síndico del Ayuntamien-
lo donde baya de Celebrarse la subasta. 

3. ' Concurrir á los remates con el Jnez y comi
sionado , anotando sucesivamente las posturas y 
Uombres dé los sujetos que las hicieren. 

I * Librar testimonios á ta conclusión de la 
subasta , y con remisión de estos y del expe
diente de la misma pasarla al comisionado. 

f>." Estender las diligencias de cesión que h i 
cieren los rematantes cu el acto de la subasta, ó 
A los dos dias de haberse notificado al compra
dor la adjudicación de la finca ó fincas. 
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6. * Nplificar la adjudicación y liquidación tk' 

cargas al comprador! á fin de que, en el termi
no de los quince días siguientes á la nolinca-
cion, verifique el pago, para lo cual se entrega
rá en el ac;o el correspondiente testimonio y no-
la de lo que deba satisfacer por el papel sellado 
para subrogar el de oficio y común que se hubiese 
empleado, hasta que se verifique la toma de pose
sión. 

7. * Extender las escrituras en los modelos im
presos que la Junta de venías disponga, no omi
tiendo se tome razón en la Coiuaduna de Ha
cienda púb fea y en la de Hipotecas del partido 
á que corresponda. 

A ¡os peritos tasadoras. 

1. ' Entregada que sea al perito por el comisio
nado de venias la orden para reconocer cualquier 
finca ó fincas, se constituirá persomdmeme en el 
punto donde radiquen, y procederá á su reconoci
miento, medición, clasificación, división, en su 
caso, y tasación en venia y renta. 

2. " Verificadas diebas operaciones extenderá la 
correspondiente certificación con el V." B." del al
calde del pueblo en que esté situada la finca, o en 
su delecto del procurador sindico. 

Art. 104. El acto de tasación y división se eje-
cutarfi por dos peritos, haya ó no neticionario, 
que lo serán, uno del partido, nomnrado por el 
Gobernador, y otro el que designe el procurador 
sindico donde radique la finca. 

Si las lincas que se tasaren proceden de be
neficencia ó instrucción pública, los representan-
res de estos psíabledmientos nombrarán en el U4i--
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jnino de tercero día, contado desde el en que se 

pase aviso, el que en unión con el designado 
Por el Gobernador debe proceder á la menciona-
<*a operación. Eri el caso de no ejecutar el nom-
oramiento, Fo verificará de oficio el Juez de p r i 
mera instancia. 

Art. 105. En caso de discord a nombrará otro 
e' Gobernador. 

Art. 106. Los peritos reconocerán la finca ó 
'incas, inedlrán su cabida, clasificarán los terre
nos, manifestarán el estado de los edificios y plan
eos, y tasarán en vena y renta, teniendo pre-
presenta el producto anual, especialmente en los 
de alquiler o arriendo, con deducción de gastos, 
reparos, huecos, contingencias y administración 
en las casas. 

Art. 107. La tasación se hará por su valor pre
sente en dinero metáheo , y sin deducción de carga 
tanque la tenga. 

Art. 108. Al tiempo que los expresados peritos 
aagan el reconocimiento y tasación, verificarán la 
íRvísíon de aque las fincas susceptibles de ella, sin 
Menoscabo de su valor , ni graves inconvenientes 
Píir i su venta, declarando en caso contrario ser i n 
divisibles. 

Art 109. Ci ando los peritos manifiesten que una 
finca es divisible sin menoscabo de su valor, ade-
tnás de expresarlo asi designarán también el que 
corresponda á cada una de las suertes en que hu
biese sido dividida. 

Art. 110. Los peritos en la certificación que ex
pidan", además de expresar la cabida de la finca, su 
terreno, si es ó no suscept ble de división, y su va
lor en venta y renta, manifestarán si tiene edificios, 
su estado el número de cepas , olivos, frutales ú 



otros árboles de sombra ó fruto que Imbiese en la 
tierra. 

Art . 111. Se declararán divididas todas aquellas 
fincas que lo estén por su naturaleza, ó se bailen en 
diferentes términos ó pagos, aunque su cultivo corra 
á cargo de uno ó mas sujetos ó colonos, así como 
también las beredades ó lincas de grande extensión 
que en el dia se cultiven en suertes ó pequeñas 
porciones. 

Art. 112. La certificación de tasación y demás 
de que trata el art. 103, se entregará al comisiona
do de ventas por los peritos en el término de seis 
días, firmados por los mismos, con el Y." B." del a l - , 
calde donde radique la finca ó fincas , ó del procu
rador síndico, fijando al pié sus derechos. 

Art . 1IS. A l dia siguiente de recibida por el co
misionado dicha certificación, la pasará á la Conta
duría de Hacienda pública para que en el término 
de sexto dia forme la capitalización. 

Art. 114. Esta se verdicará bajo la base de un 4 
por 100 en las fincas urbanas, y el 5 por 100 en las 
rúslicas, deduciendo un 10 por 100 del capital por 
razón dé administración y reparos, 

Art. 115. Cuando la reala se pague en especie 
se reducirá á metál ico, tomando por base el precio 
medio que haya tenido la misma en el último de
cenio , expresándose el que sea, la especie y canti
dad que se pague. 

Art . 116. Cuando á la finca ó fincas no se la co
nozca renta, bien por pagarse esta en unión con 
otras, bien porque no naya estado arrendada, la 
capitalización se girará por la renta dada por los 
peritos. 

Art. 117. Verificada la capitalización, la misma 
Contaduría, en el término prefijado en el art. lo:{, 



Manifestará íi continuación si se halla ó no afecta á 
J'guná carga ó censo, si está arrendada, por qué 
precio, y cuando cumple el arriendo. 
f Art. 118. Si se hallase gravada se expresará á 
tai de ^ i é n , clase de los censos ó cargas, capi-
!dl y rédi tos , á corno están impuestos estos, si se 
Perc'b paga(k)S' j tí^ noml;)re ó corporación que los 

Art. 119. para evacuar dicho informe se revisa-
^ con toda escrupulosidad los títulos de propie-

, y si no existiesen estos se exigirá del Conta-
, 0r de hipotecas del partido donde radique la finca 
la eorrespondiente certilicacion. 

Art. 120, Este documento se expedirá en papel 
oficio en el término de tercero dia, y con arre

glo á lo que resulte de los libros ó registros de la 
Contaduría. 

Art. 121. Depurados dichos extremos, y el de 
|Iue los antiguos poseedores no tenían titulo do 
^opiedad , el comisionado de ventas dará cuenta 

Gobernador para que declare si es finca de raa-
¡,0* ó menor cuantía, y señale el dia y hora en que 
laya de celebrarse la subasta. 

Art. 122. Hecha esta designación, que será pa-
? los treinta dias de publicado el anuncio, el comi-
J'onado pasará el correspondiente al Boletín oficial, 
E m i t i r á a la Junta superior con la debida antda-
^OU otro , para que si la tasación ó capitalización 
pediese de 10,000 rs., tenga lugar en esta corte la 
Creerá subasta. 

Art. 123. •Los mencionados anuncios han de ex-
l]resar los nombres del Juez y escribano que hayan 
^ entender en la subasta; el d ia , hora, sitio, cor-
|í0racion ó persona A que pertenecieron la fmca 6 
Jlncas; su clase, cabida, situación, renta anual, car-



gas, precio de la tasación y capitalización y época] 
en que concluye el arriendo. 

Art. 124. Además de dichos anuncios ; respecto; 
de las fincas que no lleguen á 10,000 rs., se íijarád 
edictos en el pueblo donde radiquen, exigiendo del 

• alcalde constitucional el aviso de haberse hecho así» 
que se uni rá al expediente de la capital. 

. Art. 125. Los anuncios de sunasta se insertarán 
en el Boletín oficial de ventas de esta corte, con la 
anticipación necesaria para que trascurran precisa
mente los treinta dias. 

Art. 126. Con igual antelación se publicarán los 
anancios dé las lincas cuyas subastas hayan de cele
brarse en la cabeza de! partido jud ciai donde ra
diquen, y en la capital de su respectiva provincia, 
sin perjuicio de lijar en la cabeza de partido los 
edictos correspondientes, lo cual se hará constar en 
el expediente que se instruya en el mismo punto.; 

Art. 127. Los comisionados de ventas remitirán 
á los Jueces uue hayan de entender en -la subasta 
un ejemplar del Bolétin oliclal donde se inserte el 
anuncio de la linca ó lincas que han de rematarse, 
á fin de que por el escribano á quien corresponda 
se instruya el expediente, en el que pueden com
prenderse diverjas tincas, aunque cada una de ellas 
se haya tasado y deba rematarse por separado y en 
diferent s actos. 

Art. 128. Cuando el valor de la finca ó fincas 
que se subasten exceda de 10,000 rs., se celebrarán 
tres remates en el mismo dia y hora, uno en Ma
drid, otro en la capital de la provincia, y el terce
ro en la cabeza del partido donde radique la finca. 

Art. 129. Respecto á las fincas situadas en el 
partido de la capital, solo se celebrará el remate en 
este punto , si fueran de menor cuant ía ; pero se 



W á constar en e! expediente haberse lijado los 
edi(;tos en el pueblo en que radiquen. 

Art. 130. Las subastas se verificarán por turno 
ftotre los Jueces de primera instancia y los especia
os de Hacienda donde los haya, con los escríbanos 
'i^e se designen. 
, Art. 131. A los treinta dias de anunciada la su-
^sta deberá celebrarse esta en las Casas Consisto 
^ales , cqn asistencia del Juez ó del que baga sus 
veces, del comisionado de ventas , del escribano á 
Quien corresponda, y del procurador síndico , p ré -
via citación. 

En las cabezas de partido asistirán los comisio
nados subalternos. 

Art. 132. Las subastas se veriOcarán bajo las 
condiciones siguientes : 

1. ' Que no han de hacer postura los que de 
cualquier modo intervengan en la venta , siendo 
nulo el remate que se celebre á su favor , sin per 
juicio de la privación de empleo al que lo hiciere. 

2. " Que no ha de admitirse postura á los que 
sean deudores á la Hacienda como segundos con
tribuyentes, ó por contratos ú obligaciones en favor 
del Estado , mientras no acrediten hallarse solven
tes de sus compromisos. 

3. " Que se han de admitir las posturas de todos 
'os quc'se presenten á licitación bajo la condición 
de que tan luego como la voz pública dé por con-
eluido el acto, se exijan al rematante las garantías 
mencionadas en la disposición quwita para los Jue
ces de primera instancia en el art. 103. 

4. * Anulada la postura por faltarse á la condi
ción anterior, se na de tener por válida la inmedia -
ta, si el que la hubiese hecho se ratificara en ella, 
Pero sin que por esto se áé por terminado el rema-
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te, pues que lia de continuar la licitación para que 
sobre la postura rectificada se hagan cuantas stí 
quieran, hasta que deje de haber quien mejore las 
hechas. 

S." Que las cargas que graviten sobre las fincad 
ó favor de particulares ó de los bienes exceptuados 
por el art. 2.° de la ley de 1.° de mayo, han de 
quedar de cuenta del comprador, siempre que sean 
corrientes y conocidas, pues las que fueren á favor 
de las corporaciones , cuyas fincas están declaradas 
en venta, se enagenan con ellas, y queda su pago 
por cuenta del Estado. 

G." Que las fincas asi vendidas no han de po
der jamás ser vinculadas ni pasar en ningún tiem
po á manos muertas. 

7. " Que la cantidad en que se rematen ha de 
pagarse indispensablemente en la forma y tiempo 
que previene el art. t i ." de la ley de 1.° de mayo. 

8. Que será de cuenta del rematante o persona 
á .quien se adjudique la finca, el pago de todos los 
derechos del expediente , tasación y demás hasta la 
toma de posesión. 

Y 9." Que no se admitirán posturas que no cu
bran el tipo de la subasta, ya sea este el precio de 
la tasación , ya el producto de la capitalización , ó 
ya la cantidad de la retasa. 

Art. IIÍIJ. Concluido cada remate, y firmado 
por el Juez, comisionado, y sujeto á cuvo favor hu
biese quedado, se expedi á por el escribano el com
petente testimonlb con arreglo al modelo núni. 6. 

Art. 134. Al siguiente día de haberse verificado 
el remato , los escribanos de la capital y del parti
do que hubiesen entendido en é l , previo mandato 
del Juez, pasarán el expediente de subasta y testi
monio al comisionado de la capital, á íiu "de que 



l,nidos quesean, dé cuenta al Gobernador, y le 
uPruebc ó desapruebe, manifestando en este último 
Clíso los motivos, y dando cuenta 6. la Junta. 

Art. 135. En el caso de aprobación, el Gober
nador remitirá por el primer correo á la Junta su
perior los testimonios para la aprobación y adjudi-
íi^cion de la finca en el mejor postor, si no ba
lase motivo para suspender ambos actos. El Go
bernador de Madrid enviará con el testimonio el 
expediente de triple subasta. 

Art. 136. Yerificada la adjudicación, el Direc-
lor del ramo comunicará al Gobernador la corres
pondiente órden que contendrá el nombre del me
jor postor, la finca y cantidad en que lo hubiese 
sido. 
. Art. 137. Igualmente dispondrá que en el Bole-

oficial se publique el nombre y vecindario de 
persona á quien la Junta baya adjudicado la flíi-

ca ó fincas, y la cantidad que baya de pagar. 
A n . 138. Si la postura mas alta en el remate 

('e una finca, asi en la corte como en la capital y 
en el partido, fuese de una cantidad rigorosa-
niente igual , su adjudicación será decidida por la 
suerte. 

Este acto se celebrará á presencia de la Junta 
superior cuando se baya verificado el remate en 
Madrid, en la capital de la provincia y en la del 
Partido, con asistencia del Juez y escribano que 
entiendan en la subasta en Madrid. 

Art. 139. En los casos de esta naturaleza que 
ocurran en la doble subasta de fincas, cuyos re
bates se bayan celebrado solo en el partido y en 
la capital de provincia, el sorteo deeidirá igual
mente del derecbo á la adjudicación, el que se 
Orificará ante la Junta de provincia, con asisten-



cía del Juez y escribano que hubieren concurr í ' 
do á la subasta en la capital. * 

Art. 140. En uno y otro caso se remilirá á la 
Junta de ventas un testimonio formal del acto del 
sorteo unido al de los remates. 

Art. 141. Recibida que sea por el Gobernador 
la orden de adjudicación, dispondrá que por el 
comisionado se una A los espedientes ae subasta, 
y que, verificado esto, pase a la Contaduría do Ha
cienda pública para la liquidación de cargas que 
deban rebajarse al comprador del precio del re
mate. 

Art. l í ' l Las cargas que están impuestas ¿ fa
vor de particulares y de corporaciones, ó bienes que 
se hallen exceptuados por la ley, serán solo las 
que se robnjen del precio del remate y se ejecu
tará por la base de un 3 por 100, ó sea ctn 33 y un 
tercio al millar en los censos consignafivos y re-
reservativos, ó bien redimibles, y de uno y medio 
por 100, ó lo que es igual, al (56 y dos tercios al 
millar en los censos perpétuos. En la provincia de 
Madrid no se rebajará la carga de aposento. 

Art. 143. Si aconteciera que la linca subastada 
apareciese con cargas á favor de las corporaciones 
cuvos bienes están declarados en venta, so expre
sará asi en la liquidación y se formarán sus ca-
piiales según el medio establecido en el artículo 
anterior, con expresión de los réditos y corpo
ración á cuyo favor se hallen impuestas, debién
dose tener presente que si las cargas de que se 
trata en es:e articulo y en el precedente tuesen 
á pagar en especie, se liquidarán á metálico toman
do por tipo el precio medio del último decenio. 

Art. 144. Esta liquidación se verificará por la 
Contaduría de Hacienda pública en el téttltítip de 



^rcero d ía , anotando en su registro ei nombre 
^el adjudicatario y el impone liquido que debe 
Pagar. 

Art. 143. Practicadas dichas operaciones, y to
bada razón por el comisionado en su registro, 
^ s a r á los expedientes al Juez de la subasta á íin 

que provea, en vista de la liquidación, que 
Se haga saber al comprador realice el pngo del. 
Primer plazo en el termino de quince dias; con 
apercibimiento de que, pasados y no haciéndolo, 
Se procederá á nueva subasta á su costa, y con res
ponsabilidad á satisfacer él la diferencia que resul 
^ enlre el nuevo y anterior remate. 

Art. 146. Hecha la notificación el escribano pro
veerá del oportuno testimonio al adjudicatario para 
que realice el pago del primer plazo, y de una nota 
^on el V." B." del Juez en que demuestre el impor
te del papel sellado que dene subrogarse en los ex
pedientes de subasta hasta el acto de la toma de 
Posesión , y dará aviso del dia en que lo verifique 
al comisionado de ventas para que este lo haga á 
•a Contaduría de ílacierid;i pública. 

Art. 147. Antes de realizar el pago, si el valor 
^e la finca ó fincas adjudicadas consistiese en su 
total ó mayor parte en arbolados ó montes, ade
más de quedar responsable al completo pago en 
que hayan sido rematadas . pres(mará el compra
dor fianza equivalente á la mi ad en que hubiesen 
sido tasadas, pudiendo consistir en oirás fincas , en 
'Huios de la Deuda diferida ó consolidada del 3 por 
100 equivalentes á las dos terceras partes de la mis-
fría tasación, y en acciones de carreteras. 

Art. 148. En el primer caso «e otorgará por el 
comprador y ante el escribano del Juzgado de Ha-
tienda pública , y con presencia del testimonio del 
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romate, la correspondiente escritura de fianza, ex
presándose en ella el objeto, las fincas en cuya & 
rantía se hipotecan y la cantidad á que queda" 
afectas. 

Art. 149. Otorgada dicha escritura, deber;! 
carsc por el comprador copia, que presentará É 
la Contaduría de Hacienda pública, á fm de tfg 
disponga que por la de Hipotecas del parlu^ 
donde radique la finca, se tome razón y se de 
vuelva para unirla al expediente matriz. 

Art. loO. En el segundo caso, -ó sea cuando l1} 
fianza consista en los valores designados antes, ^ 
comprador presentará en la tesorería de Hacienda 
pública con doble factura y expresión del objeto, \o$ 
suficientes á cubrir las dos terceras partes de W 
tasación de la finca ó fincas, á fin de que pof 
dicha oficina se remita á la Dirección de la Caja 

general de Depósitos, que espedirá la correspoU' 
lente carta de pago como depósito necesario im

puesto por el interesado. Este documento se remi ' 
t irá A la Tesorería de que. procedan los valores 
para que la Contaduría le una al expediente d& 
su referencia, ó lomando nota de él lo entregue al 
comprador. 

Art. 151. No se alzará la fianza hasta que 13 
Hacienda reciba el total importe de las fincas ad
judicadas 

Ar i . 152. No se exijirá la indicada fianza cuan
do los rematantes de las linras de aquella espe
cie paguen en su totalidad la cantidad por que 
les hubiesen sido adjudicadas. 

Art. 153. Entregado por el escribano al com 
prador el testimonio del remate ó adquisición, so 
presentará en la Contaduría de Hacienda púh!ic;i; 
ta cual en vista de dicho documento expedm1 
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cargaréme por el importe del primer plazo, á fin 
de que por el rematante se verifique su entrega 
en la Tesorería de Rentas, la que deberá expe 
dir inmediatamente carta de pago que interve
nida por la Contaduría se entregará al compra
dor, quedando en esta oficina el cargareme uni
do al testimonio del remate, y uno y otro al ex
pediente matriz que entregará el comisionado en 
[fi Contaduría luego que esta le haya dado aviso de 
naberse verificado el pago del primer plazo, y de 
que el comprador ha otorgado los pagarés ú obli
gaciones de que trata el artículo siguiente. 

Art. 134. Los compradores están obligados á 
otorgar pagarés por los catorce plazos en que han 
de satisracer el imnorte en que les hubiese si
do adjudicada la linca ó fincas y por las canti
dades y plazos de que trata el art. 6.° de la ley 
de 1." 'de mayo, 

Art. 155. Estos pagarés se extenderán en pa
pel del sello correspondiente por la Contaduría 
de Hacienda pública, los que firmados por los 
compradores é intervenidos por dicha oficina, 
se pasarán á la Tesorería con.dos facturas, firmán
dose el recibí en una de ellas por el Tesorero, 
la cual quedará en la Contaduría. 

Art. 156. Expedida la carta de pago en los tér
minos que se expresarán, y otorgados los paga-
fes por el comprador, la presentará este al Juez de 
la subasta para qne en su vista y uniéndola al 
expediente de la misma, provea auto en virtud 
del cu;il se le ponga en posesión. Esta se verifi
cará por el mismo Juez y escribano, si el interesa
do lo solicitare, ó por medio del comisionado de 
Ventas, ó del subalterno en cuyo distrito radican 
JÍ» fincas, requiriendo á los colonos ó llevado-



res de ellas reconozcan por dueño al comprador' 
En estos dos últimos casos el Juez oficiará al 

comisionado ó su suballerno. 
Art. 157. Si al tomar posesión, y no después-

se notase que las fin as habian desmerecido desU 
valor con posterioridad á la tasación, se formará 
expediente, si lo soliciía el rematante, y previo 
reconocimiento pericial y tasación de despei fectoSt 
se dará cuenta á la Junta de provincia para que enú' 
tiendo su dictamen lo remita a la superior, á íii1 
de que acuerde el medio de indemnizar al coifl' 
prador si lo creyese justo, ó la nulidad del re
mate, según,convenga á los intereses del Estado-

Art. 1S8. El comprador hará suyos los produc
tos de las fincas desde el dia de la. fecha de 1̂  
carta de pago que acredite el del primer p la^ 
que deba realizar; por lo tanto, recibirá de 13 
Tesorería de Hacienda pública lo que le correspon
da en vir tud del libramiento e>pedido por la Con
taduría , previo el prorateo que hará la misma ofici
na por el tiempo trascurrido hasta reintegrar al 
comprador de lo que le pertenece. 

Los compradores no podrán hacer variación al
guna en el arriendo hasta tanto que cumpla el 
año á que hace referencia el art. 28 de la ley 
de 1.° dó mayo. 

Art. 159. Si trascurridos los quince días de 13 
notificación de que habla el art. 145, el com
prador no hubiese satisfecho el primer plazo 
del precio del remate, se le declarará en quie; 
bra, procediendo á sucesiva subasta de la finca 0 
fincas bajo de la resposabilidad del comprador, el 
cual habrá de pagar la diferencia en contra qu^ 
resultase entre el nuevo y anterior remate. 

Art . 160. Para hacer dicha declaración baS' 



';if'á que el Juez de la subasta, ó las oíicinas. 
^anitiesten al Gobernador haber trascurrido el 
Ormino prevenido sin que el comprador hubiese 
Orificado el pago del primer plazo. 

Art. 161. La tramitación de los expedientes 
para la nueva subasta se arreglará en un todo á 
"a primera, excepío la tasación, pero se estam-
ParA en el anuncio la causa del nuevo .remate, 
'a cantidad á que ascendió en el anterior, y el 
riombre del rematante. 

Art. 162. ^o se admitirá postura en los re
bates sucesivos que se hagan de otras fincas á nin
guno que haya sido declarado en quiebra; pero 
s' antes de la conclusión de los treinta dias del 
anuncio de la finca que se adjudicó á su fovor, 
o en el acto del remate se presentase con la ear-
^ de pago de haber satisfecho el importe del 
Pfimor plazo, se suspenderá la subasta en el pun
jo donde se presente dicho documento, pagando 
íodos los gastos de esia nueva subasta, y debiendo 
^arse cuenta en el mismo dia por el comisionado 
ai Gobernador y este á la Junta superior. 

Art. 103. Para que tenga efecto lo dispuesto 
0li la primera parte del artículo anterior, los co
misionados de ventas llevarán1 un libro donde ano-
jarán los nombres de los que se declaren en quie-
^a , número de orden de la finca y dia en que 
sfi subastó por primera vez, á fin de que si se 
Presentase alguno llame la atención del Juez. 

Art. 164. Cuando un comprador deje de satis
facer el dia de su vencimiento cualesquiera de los 
Plazos sucesivos al primero, el comisionado de 
ventas ó la Contaduría de Hacienda pública le pa
r i rán dos cédulas de invitación, la primera dan-
Oole el termino de quince dias. y trascurridos 
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estos otra con ol de diez; y si á posar do toáo 
no hubiere verificado el pago, se procederá 
conocer si el deudor tiene otros bienes de nía8 
fácil salida que la finca ó fincas de que pro' 
ceda el débito para satisfacerlo con el valor de 
ellas. 

Art, 16S. En el caso de no tenerlos, se ác-
clarará la finca ó fincas en quiebra, y se íimincia' 
rá la subasta con cargo al quebrado, de la di
ferencia que resulte en el precio de ambos rema
tes, y de los gastos que se hicieron en el seguíí' 
do. El deudor queda responsable al pago qué $c 
le cobrará por los medios coercitivos de instruc
ción., 

Art. 16f>. Las subastas de las fincas declaradns 
en quiebra por la falta de pago de cualesquiera dí 
los plazos siguientes al primero, se verificarán p » 
el juzgado de Hacienda donde le haya, mediante i'1 
que los compradores en este caso son considerados 
y deben ser tratados como los demás deudores 
á la misma por cualquiera otro concepto. 

Art. 167. Las escrituras de venta deberán otor
garse en los ejemplares impresos que la Junta de 
Ventas disponga, y por el Juez de la subasta y an
te el.escribano que haya entendido en ella, ya se 
hubiese verificado esta en la capital de provinci» 
ó en la cabeza del partido, haciéndose expresí} 
mención de quedar hipotecadas la finca ó fincas al 
pago de las obligaciones. 

Art. 168. Las escrituras y obligaciones se ex
tenderán en el papel del sello correspondiente. , 

Art . 169. En la copia de la escritura que se m 
al comprador, además de tomarse razón en la Con
taduría de Hacienda pública ha de hacerse también 
en la de Hipotecas del partido, en los términos y 



liompo que ostú mandado en la inslruccion liipo-
íecana. 

Art. 170. En la venta de estos bienes no sé 
pduiitirfiu demandas de lesión ú otras dirijidas á 
invalidarlas, n i se adeudarán laudemios ni vein
tenas, 

Art. 171. En los juicios de reivindicación, evic-
cion y saneamiento, estará sujeta la Hacienda pú
blica á las reglas del derecho, asi como á la i n 
demnización de las cargas de las lincas quo a| 
tiempo de venderse no estuvieren espresadas en la 
escritura. 

Art. 172. Conforme á lo dispuesto en el ar
tículo anterior, si hallándose el comprador en 
Pacífica posesión de la tinca ó lincas de la na-
non , fuese demandado ante cualquier tribunal so
bre la misma posesión, ó sobre cargase servi-
numbres que no se hubiesen comprendido en la 
' ' f r i t u r a de venia, deberá citar á la Hacienda 
Pñbliea para que se presente en inicio, cumplien-
no la obligación á que está tenida de eviccion y 
Saneamiento. 

Art. 173. No se admitirá por los Jueces do 
primera instancia, ni otras autoridades judicia-
Jos, demanda alguna contra las lincas que se enaje-
ííen por el Estado, sin que el demandante arompa-
¡•e documento de haber liecho la reclamación gu
bernativamente y sídole migada. 

Art. 17Í, Cuando un gravámen ó derecho cuáí-
'juiera sea reclamado contra la linca ó fincas ven
cidas, y fuese declarado legitimo, ya gubmia l i -
^amente, ya por los tribunales, el comprador po-
(,,'á reconocerlo, á condición de que se le rebaje el 
('al>ítal del impprte de las obligaciones (pie tenga 
Endientes, ó manifestar su negativa para que la 

¥ ¥ ¥ 
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Junta superior acuerde lo que crea conve
niente. 

Art . 175. Con arreglo á lo dispuesto cu el 
artículo 24 del título V. de la ley de 1.° de nuivo, 
están exentos del derecho de hipotecas los bie
nes que se enajenen en virtud de la misma lev 
en las ventas y reventas, durante los cinco años 
siguientes al dia de su adjudicación. 

Art. 176. A todo fomprador que lo solicitare 
se le ent regarán, previa orden de la Junta supe
r io r , los títulos de propiedad de sus tincas, sien
do obligación de la Contaduría lomar nota cir
cunstanciada de la fecha del otorgamiento de la 
escritura de adquisición, escribano ante quien pa
só esta, dia en que se tomó ra/on en el oíicio de 
hipoteciis del punido, y demás circustancias pre 
cisas (pie puedan interesar al Estado. 

Art. 177. Los peritos á quien se justifique so
borno, cohecho, ú otros cargos de semejante na
turaleza, quedarán separados de su cometido, y 
entregados á la acción de los tr ibunales. 

Art. 1'8. Los compradores de lincas urbana? 
no podrán demolerlas ni derribarlas, sino des
pués de haber afianzado ó pagado el precio total 
del remate. 

Art. 179. El tipo para la subasta de todas las 
fincas será el mayor que resulte entre la lasa y 
La capitalización. 

Art. 180. Los testimonios de remate han de 
esíenderse y remitirse á la Junta superior, haya 
ó no postor. 

Art. 181 Fu las tincas en une no le hubiese, 
v envos remates se hubieran celebrado en Madrid, 
en la capital de provincia ó en el partido, la Junta 
de Ventas cuidará de ponerlo en conocimieute 
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<bl Gobernador, & fin de que este señale día 
para nueva subasta. 

Art. 182. En las que solo se hubiesen subas-
trido en la capital de provincia y del partido, 
^ Gobernador dispondrá se celebre nuevo re
cule . 

Art. 183. En los casos de que tratan los artícu-
Jos anteriores, las subastas se anunciarán igualmen-
lc en los Boletines oficiales, con la sola diferencia de 
^ue en estas no han de mediar mas que veinte dias 
<jesde el anuncio al remate , y que para este servirá 

tipo el menor valor dado á la tinca. 
Art . 184. En los testimonios de las que se su

basten bajo diclias bases , se hará mención del p r i -
luer remate y de la cantidad que sirvió de tipo pa-
•8 este. 

Art. 185. No se procederá á la retasa de ningu-
"a linca sin previa orden de la Junta superior y sin 
^'e se hubiesen celebrado dos remates; el primero 
Por la cantidad mayor de la tasación o capitaliza
ción , y el segundo por la menor de estos dos 
«pío» 
, Art. 186. Los compradores deberán pagar por 
2 tasación de edificios hecha por los peritos auto-
izados para ello , distribuyéndose entre los que 
fean nombrados las cantidades que se designan en 
1;i siguiente tarifa: 

DEñKCIIOS HR TASACIO.N. 

Madrid, Provincias. 

Do 1,000 á 30,000 ra 00 60 
De 50,000 á 100,000 125 SO 
De 100,000 á 150,000 m 150 
De 150,000 á 200,000 308 220 



Madrid. Provincias. 

De 2IM),(HMÍ á .100,000 m 270 
De 300,000 ú «00,000. . . . . 360 800 
De «OO.OOO á 1.000,000. . , . 1,030 i OSO 
De 1.000,000 á 1.5»0.000. . . 1,500 1,0í0 
De 1.500,000 íi 3.000,000. . . 2,100 1,400 
De 3.000,000 ú 0.000,000. . . 3,200 2,120 
Dé 6.000,000 á 0.000,000. . . 4,800 3,200 
De 9.000,000 en adelante. . . 7,200 4,800 

Art. 187. A los agrimensores aprobados por las 
Academias se les abonarán 30 rs, por cada dia de 
trabajo en las tasaciones que bagan en Madrid. En 
las provincias por un dia 24 rs. 

Art . 188. A los peritos de labranza qué á falta 
de agrimensores aprobados se nombren {filfa Jasar 
las lincas, se les abonarán 16 rs. por cada dia (pie 
ocupen. 

Art . 189. Si la linca ó lincas fueren retasadas, 
los derecbos (pie se marcan en los artículos ante 
rieres serán divididos por mitad entre los primeros 
y segundos tasadores. 

Art. 190. Estos derecbos serán satisfechos por 
los compradores á los comisionados principales ai 
tiempo de verificar el primer pago de sus compras, 
bajo el oportuno recibo. 

Art. 191. Los comisionados , con intervención 
de la Conladnría de Hacienda pública, podrán ade
lantar á los peritos la cuarta parte de los derecbos 
míe tengan devengados , á calidad de reinlegrarlos 
á los mismos luego que los compradores verillqucu 
el pago total. 

Art. 192. Igualmente deberán satisfacer los rom 
pradores á los Jueces , escribanos y personas de 
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quienes estos se valüím para pregonar las fincas, 
i>or la formación de los expedientes do subas a y 
•'xiíedicion del t(!slinionio para verificar el primer 
i'ago, las cantidades que expresa la siguiente ta
rifa; 

I>esdc 2,001 á 5,000 rs.,.. 8 
Desde 5,0^1 á 10,000 12 
Desde 10,001 á 20,000.... 18 
Desde 20,001 á 35,000.... 24 
Desde 35,001 á 60,000.... 30 
Desde 60,001 á 100,000.., 36 
Desde 100,001 á 150,000. Í4 
Desde 150,001 i 200,0()tL 52 
Desde 200,001 á 500,000. 68 
Desde 500,001 á 1.00(1,000 86 
Desde 1.000,000 en ade

lante. 

3 

12 
18 
27 
30 
45 
5Í 
66 
78 

102 
130 

75 O 

í 
8 

12 
15 
18 
22 
24 
24 
24 

24 
3S 
54 
72 
90 

108 
132 
154 
194 
240 

136 200 24 360 

Art. 193. En la provincia de Madrid , por la 
•orinacion de los expedientes de fincas que radi
quen en su término, satisfaríln los compradores una 
^uarta parte mas de las cantidades señaladas en la 
'arifa aulcnor. 

Art. 194. Por todos losdereclios de la triple su
mista que se ha de celebrar en Madrid de las fincas 

otras provincias , cuya tasación ó capitalización 
^ceda de 10,000 reméis, pagará el comprador los 
uiismos que están señalados en la presente tarifa. 

Art . 193. Tanto en este caso , como cu los de 



doblo subíista , didios derechos serán distribuido* 
entre los Jueces , escribanos y pregoneros de ío» 
respectivos remates de la corte , provincia y par
tido. 

Art. 196. Cuando las tasaciones ó capitalizacio
nes de las fincas, foros, censos ó cualquiera otra 
clase de bienes que se saquen á subasta no pase de 
1,000 rs., las actuaciones se considerarán de oficio, 
y no devengarán derecho alguno los Jueces, escri-
nanos y demás funcionarios que en cílos interven
gan. Los peritos tasadores percibirán 4 rs. por cada 
una de dichas fincas. 

Art . 197. Por el otorgamiento de las escrituras, 
incluso el original que debe quedar protocolizado, 
ha de pagarse por el comprador 10 r-s. al Juez y 20 
al escribano ; pero si excediesen de diez las fincas 
que se incluyan en una misma escritura , pagará 
además 1 real al Juez y 2 al escribano por cada 
diez fincas que resulten de exceso sobre las p r i 
meras. 

Art . 198. Cuando el valor de la finca 6 fincas no 
sea mayor de 10,000 rs., solo pagará la mitad de 
los derechos marcados en el artículo anterior. 

Art. 199. Si en una sola persona se hubiesen 
rematado varias fincas de igual procedencia, po
drán comprenderse en una misma escritura si el 
rematante lo exigiese; pero sin cobrar mas dere
chos (pie los arriba indicados. 

Art . 200, El pago del importe del papel sellado 
que ha de subrogarse en los expedientes de subasta, 
se liará por el comprador al verificar el primer pla
zo, para lo cual presentará la nota que le hubiese 
expedido el escribano en la Contaduría de Hacien-
da pública, y esta la pasará á la Administración pa
ra que, como encargada del ramo de Estancadas, 



= 7 1 = 
^xpida el correspondiente cargan'ine por la canti 
('ud ([uc sea, y bajo el epígrafe de Reintegro de pa
pel sedado en las expedienten de subasta de bienes 
Nacionales. 

A.rt. 201. Expedido diebo cargareme le será en
fogado al comprador, en unión con el que bay.t 
Extendido la Contaduría para el pago del primer 
Plazo, á íin de que veriíique el del importe de añi
cos en la Tesorer ía , y que esta libre las cartas de 
Pago á favor de aquel. 

Art, 202. A ningún comprador se pondrá en po
sesión sin previa presentación de las cartas de pa
go que justifiquen los extremos que quedan ind i 
cados. 

Art . 203. Los compradores de fincas subastadas 
en otras provincias que deseen hacer el pago en 
esta corte , lo verificarán previa presentación del 
testimonio de remate y adjudicación, y nota del im 
porte del papel sellado de reintegro con aviso de la 
Contaduría de Hacienda pública de la respectiva 
provincia á la de Madrid. 

Art. 204. A dicho aviso se acompañará la de-
niostracion de !o que por cada concepto ha de in
glesar en Tesorería. 

Art. 205. Recibido aquel y presentados por el 
comprador los documentos arriba expresados , dis
pondrá la Contaduría que la Administración de Ha
cienda pública extienda el cargareme del reintegro 
del papel sellado, y entregado al comprador con el 
que, ó los que expida la Contaduría , se dará ingre
so en Tesorería como traslación de caudales de 
'a provincia á que corresponda. 

Art. 206. Asi en estos pagos como en los per-
•enecienles á la provincia de Madrid, se tendrá 
"sumo cuidado de aplicar á cada uno de los aeree-
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dores (ÍUG contra sí tenga la finca, el 10 por 100 
que corresponda á la cantidad que tenga derecluir 
v expediríl tantos car^arémes cuantos sean aque
llos, para lo cual las-liquidaciones de las cargas 
que quedan por cuenta del Estado se arreglaran al 
modelo número 4. 

Art . 207. En esta córte y en las demls capi
tales de provincia, se publicará un periódico con 
el título de Boletín oficial de Ventas de Bienes na-
dónales^ en el cual se especificarán las fincas, cen
sos y demás cargas de que se haya incautado el 
Estado, y los anuncios de subastas de las mismas. 

Art. 208. A cada Gobernador se remitirá un 
ejemplar de los números del Boletín que se pu
blique en esta corte, á fin de que disponga su 
inserción en el de su respectiva provincia. 

Art. 209. Se exceptúan de la venta las lincas 
de que trata el art. 2." de la ley de 1.° de mayo; 
pero se publicarán en el Boletín y se dará conoci-
mietito de ellas á ios Gobernadores de las res
pectivas provincias donde radiquen por los que 
las disfruten, COH expresión de las que sCan, pun 
to en que se hallen situadas y motivo de su po
sesión. 

Los mismos Gobernadores instruirán los expe
dientes á que diere lugar la disposición conteni
da en ej párrafo dreimo de dicho art. 2.° oyendo á 
las oficinas y á las corporaciones á quienes sea 
conveniente. 

Art . 210. Los Gobernadores conforme vayan 
recibiendo dichas noticias las remitirán á la Direc
ción general, á fin de que disponga se abra un 
registro de todas, que se titulará fincas exceptuadas. 

Art. 211. Se publicarán pero no se venderán 
los bienes, censos y demás de las capellanías que 



sifendo d e s á n g r e s e hallen en el dia provis-
mas los poseedores están obligados A dar m* 

'ación circunstanciada de las fincas o censos que 
' '"'responden á las mismas, nombre del fundador. 
Sirgas, fecha del nombramiento para su disfm 
te y autorización ó persona que lo verificó y en 
Vtetud de que facultades. 

Art. 212. Dichas fincas gozaran de la excep-
^pc ion Ínterin vivan los actuales poseedores, y 
después serán eDajenadas como las demás perle-
^t^ientes al clero, entregándose ú esle su impor
te en los términos que previene la ley de l.D 
l̂e niayo. 

Art. 213. Los alcaldes y Ayuntamientos de los 
pueblos donde radiquen las fincas, así como los cu* 
ras propios en cuyo archivo parroquial existan las 
limdaciones, inmediatamente (pie ocurra el falleci-
•niento de los poseedores de dichas c¡ipellanías, y lo 
•lisnio cuando suceda respecto á los (pie sirveirias 
ÍUé están destinadas á instrucción pública, lo pon
drán en conociunento de los Gobernadores. 

Art. 21i . Recibido qmí sea el aviso por estos, 
(lispondrán (pie el comisionado de ventas se haga 
cargo en nombre del Estado de los bienes, escritu-
J'as y fundaciones de la capellanía , y verificado así 
[p pasará todo á la Contaduría, dando aviso á la 
"ireccion general del ramo á ün de que acuerde lo 
(iue juzgue oportuno, 

Art. 21 fi. Respecto de los bienes pertenecientes 
«d clero no se practicará tasación, y el tipo de la 
Abasta será la capitalización que se gire bajo la 
^aso que marca el art. 114. 

Art. 216. Por consecuencia los Diocesanos res-
l ^ ' livos dispondrán que por quien corresponda se 
^ m i i a á los Gobernadores una nota ó estado com-



prensivo do los bienes que en sus respectivas d tó ' 
eesis se hubiesen enagenado hasta la lecha, el cual 
tendrá el número de órden de la linca dado en el 
inventario de devolución, la procedencia y clase. 

Art . 217. Los comisionados en vista de lo dis-
puesto en los artículos anteriores propondrán á los 
(iobernadores se anuncien las fincas, procedentes 
del clero, para lo cual exigirá de la Contaduría ccr-
titicacion de la capitalización, renta que sirvió de 
tipo, número de órden y procedencia. 

Art . 218. Prestada la aquiescencia del Goberna
dor, se devolverá dicha certificación á la Contadu 
ría para que proceda á reconocer los títulos de pit>-
piedad, libros y demás asientos correspondientes á 
sus antiguos poseedores, á fin de que se expresen 
las cargas á que esté afecta la finca | y caso de no 
constar, bien porque no existiesen títulos ó porque 
no apareciese en los libros y asientos , se dirigirá á 
la Contaduría de Hipotecas del partido con objeto 
de que expida la rertiíicacion de lo que resultase-

Art. 219. Verificado cuanto queda prevenido, se 
dará cuenta al Gobernador por el comisionado, y si 
aquel acordase se saque á subasta , se practicarán 
lag diligencias y tramitaciones que para los bienes 
de las demás procedencias está prevenido. 

Art . 220. Los comisionados principales disfruta
rán del premio de un cuartillo por 100 del importe 
de cada remate, que percibirán en el acto de que 
el comprador satisfaga el primer plazo, ó sea el que 
paga al contado. 

En iguales términos los comisionados subal
ternos percibirán un octavo por 100 por dicho con
cepto. 



líTULO M U . 

t>e la redención de censos. 

Art. 221. Todo censatario que desee redimir el 
eenso o carga que gravite sobre cualquier ciase de 
íiucas, y este impuesto á favor de las corporaciones 
cuyos bienes se declaran en venta por el art. 1.° de 
la ley de 1.° del corriente , podrá hacerlo bajo las 
bases y condiciones que se establecen en el artículo 
V , título 11 de la misma, para lo cual presentará la 
« orrespondiente instancia al Gobernador de la pro 
vincia donde radique la finca ó fincas afectas, con 
la expresión siguiente: 

1. ° Nombre y vecindad del censatario. 
2. * Clase de censo ó carga y réditos que paga. 
3. ° En qué términos, si en especie ó en metúliro. 
i ' Fincas que estén afectas , su clase y situa

ción, cuando le fuesen conocidas. 
5. * Corporación á que corresponda, y objeto de 

la imposición, si la tuviese. 
6. ° El modo en que desea hacer la redención, si 

al contado, ó en nueve años y diez plazos. 
Art . 222. Recibida que sea la instancia por el 

Gobernador, la pasará al comisionado y á la Conta
duría : al primero para que tome razón , y á la se
gunda para que proceda á la liquidación. 

Art. 223. Para verificar esta se examinarán las 
escrituras de imposición , si las hubiere, y los l i 
bros y asientos de la corporación á que correspon
da el censo cuya redención se pida; y después de 
bien cerciorada la Contaduría de ser el mismo de 
que se trata , procederá á la capitalización bajo las 
bases que se establecen en el artículo 7.° ya citado; 
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esto es, al 10 por 100 los réditos que no excedan de 
tiO reales; al 8 por 100 los que excedan y el censa
tario quiera pagar al contado , y al 5 por 100 los 
correspondientes á este último caso; pero cuyos 
censatarios pretieran satisfacer el importe del capi
tal que arrojen los réditos en nueve años y diez 
plazos. 

Con arreglo á lo <1is¡mcsto en el arlicnlo 1.", l i l n -
h 11 de la ley de \ .n de este mes , los censos cuyos r é 
ditos no excedan de 60 rs. ánuos se redimirán al con
tado. 

Art, 224. Si los réditos ó parte de ellos estuvie
ren afectos á alguna carga á íavor de cualquiera de 
las corporaciones cuyos nienes se declaran en ven
ta , se expresará cuál sea aquella, en qué términos 
se ha de cumplir, y á favor de quién. 

Art . 225. Si en la imposición ó fundación de 
dichos censos y foros no constase el tipo , n i estu
viese reconocido , se capitalizarán los réditos bajo 
las mismas bases que se señalan en el art. 223. 

Art . 226. La capitalización de los censos, foros, 
tréudos, prestaciones y tributos de cualquier géne
ro , cuyo cánon ó interés exceda de 5 por 100 y se 
paguen á metálico, se verificará al tipo que esté re
conocido en la imposición ó fundación. 

Art . 227, Esceptúansc del anterior artículo los 
censos y demás cargas que en su imposición ó fun
dación excediesen del 5 por 100; pero que con 
posterioridad se hubiese minorado su tipo o rédito, 
en vir tud de lo dispuesto en la Real Pragmática de 
12 de mayo de 1703, pues estos se capitalizarán en 
los términos establecidos en el art. 223. 

Art . 228. Para la capitalización de los réditos 
de censos, foros y demás cargas que se paguen en 
especie , se reducirá esta á metálico , lomando por 



tipo el precio medio que hayan íenido en el merca
do durante el último decenio de 1845 á 185i , y la 
cantidad- que resulte se capitalizará conforme á lo 
dispuesto en el art. 223 ya citado. 

Art. 229. El término medio será el mismo que 
resulte do las certificaciones de que trata el ar t ícu
lo IOS y obligación 9 / que se impone á los Gober
nadores en la instrucción de ventas. 

Art. 23i). Caso de que la Contaduría carezca de 
dicho documento, el censatario presentará certifica
ción expresiva del precio que haya tenido la espe
cie que estaba obligado á pagar en el dicho dece
nio, la cual será extendida por el secretario del 
Ayuntamiento donde radique ta linca, con el V." B." 
del alcalde constitucional , firmada por el procura
dor síndico y con el sello del Ayuntamiento donde 
lo huoiesc. 

Art. 231. Igualmente se admitirán las redencio
nes de los arrendamientos que se paguen á las cor
poraciones cuyos bienes se declaran en venta , no 
excediendo de 1,100 rs., entendiéndose como tales 
aquellos que desde la época indicada hayan estado 
en manos de una misma familia, aunque hubiesen 
sufrido alguna alteración en la renta en époras 
posteriores, con tal que se hayan renovado. 

Art. 232. Cuando los arriendos sean á satisfacer 
en granos ú otra especie, se reducirán á metálico 
y capitalizarán en los términos prescritos para los 
censos y demás cargas. 

Art. á33. Los inteirsados en las redenciones do 
dichos arrendamientos y en los censos-eníitéusis, 
prescnlarán las cscrilnras de aiTendamienlo ó de 
imposición, ó copia autorizada competen temen te 
en el caso de que la tuviesen y puedan por tanto 
vehficai-lo , á fin de que la Cohtaduna informe la 



f(uc resulte de los libros de asientos de sus respec
tivos y antiguos poseedores. 

Art. 284. Cuando en la Contaduría de Hacienda 
pública no existan datos para evacuar su cometido, 
los reclamará de los antiguos poseedores ; pero si 
estos manifestasen no tenerlos, oficiará á la de H i 
potecas del partido en que radique la finca para 
que certifique lo que resulte de los libros de la 
misma. 

Art . 235. Si la carga consistiese en una renta 
eventual, como el 4.°, el 5." ú otra parte de frutos, 
se reducirá á una cantidad fija, a cuyo efecto el 
interesado presentará testimonio del rendimiento 
anual del último decenio , y sacándose el término 
medio se reducirá á metálico bajo el método ya i n 
dicado, y su importe se capitalizará, según se dis
pone en el art. 223. 

Art . 236. Unidos por la Contaduría á la instan
cia del interesado cuantos datos y documentos sean 
necesarios para conocer las cargas , sus rentas y la 
cantidad que arrojan en capitalización los réditos, 
bajo las bases y casos que quedan indicados, se pa
sará todo el expediente al comisionado para que 
el Gobernador disponga que el Promotor fiscal de 
Hacienda dé su dictámen. 

Art 237, Caso de que este fuese conforme con 
lo manifestado por el interesado y la Contaduría, 
se remit irá el expediente original á la Junta su
perior para su aprobación ó negativa; pero si se 
manifestase deber declararse algún derecho, que 
la carga estuviese mal calificada, ó que no se 
hubiese hecho la capitalización con arreglo á las 
bases establecidas, el Gobernador dispondrá que 
por quien corresponda se subsanen los reparos 
puestos por dicha parle fiscal en un término da-
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do, que no excederá de quince dias si fuese á la 
Contaduría, y de veinte si el censatario. 

Art. 23S. En este último caso se oficiará por 
la Contaduría al interesado para que exponga ó 
acredite con documentos fehacientes los extremos 
que se indiquen por el Promotor fiscal. 

Art. 2:PJ, Evacuados ó subsanados los extre
mos que este hubiese indicado, se le devolverá 
pan que emita nuevamente su parecer, y siendo 
conforme se enviará á la Junta de Ventas para los 
efectos que quedan indicados en el artículo 23", 

Art. 240. Si mereciese la aprobación de la Jun
ta, se comunicará con devolución del expedien
te la oportuna orden por la Dirección general, á 
fin de que el Gobernador, por medio del comi
sionado, haga saber al censatario la aprobación 
de la redención, bien sea directamente, bien sea 
ñor conduelo del Alcalde constitucional del pue
blo donde fuese vecino, á fin de que en el tér
mino de quince dias verifique el pago del impor
te del censo si en la peiicion hubiese optado por 
hacerlo al contado, y del primer plazo si en nue
ve años y diez piazes. 

Art. 241. Daao dicho aviso, el comisionado pa
sará el expediente á la Contaduría para que pro-
reda á la liquidación de cargas á que estuviesen 
afectos los réditos del censo, la que ejecutará en 
los términos que ordenare la Junta, á fin de que 
al presentarse el censatario pueda expedir el car-
garéme ó cargarémes corn'.spoiidirnles. 

Art . 2 í2 . Al hnpnríe á que asciendan las car
gas capitnlizadas en el modo y forma que se acuer 
de por la Junta, .se dará ingreso en Tesorería como 
productos pertenecientes á la corporación á cuvo 
favor se Hadaban impuestas y tenia que pagar el 



censualista, y él rosro ingresará como correspod-
dicntcs á este, que será la corporación á cuvo (á-
vor:se hallaba impuesto el censo, pero que'tenia 
obligación de (hir á aquella parte dé los mi l los , 

Art. 243. Presentado el censatario, la Conta
duría le expedirá el cargaivnie ó cargaremes que 
sean precisos para pagar el todo del capital, ó el 
primer plazo, según que hubiese optado en su 
instancia por el pago al contado ó á plazos. 

Art. 2 í4 . Entregado el cargareme o cargaré-
mes, el censatario realizará el pago en Tesorería, 
la que expedirá la oportuna carta de pago que, 
intervenidn por la Contaduría y rubricada por el 
eomisionado, será entregada al interesado. 

Art. 24S. Al propio tiempo que el censatario 
verifique dicho pago, lo hará también de los r é 
ditos vencidos hasta el dia en míe ejecute el del i m 
porte del primer plazo, debiendo tenerse presénte lo 
dispuesto en el arL 11 de la ley. El comisionado for
mará la correpondíente liquidación á prorata, y ha
llándola conforme la Contaduría, expedirá el opor
tuno cargareme para que la cantidad que resul
tare tenga ingreso en Tesorería y expida esta á fa
vor del interesado carta de pago, que interveni
da y rubricada por el comisionado le será en
tregada. 

Art . 246, Verificados ambos pagos j el censata
rio que hubiese optado en su instancia por ha 
eer estos en nueve años firmará los- correspon
dientes pagarés , que expedidos por la Contadnria 
ó intertenidos por la misma, se remitirán á Te
sorería en los términos prevenidos para los de ven 
ta de fincas. 

Art 2 í7 . Las escrituras de redeneiones de cen
sos y demás cargas se otorgarán con arreglo á los 



jiiodclos «jue la Jmita de Venias acticrde, y por 
los Jueces especiales de Hacienda y respectivos es 
críbanos. 

Art. 248. En las de eníiléusis se liará mérilo 
de hallarse comprendidas en la redención todas 
cuantas prestaciones le constituyen. 

Art. 249. De dichas escrituras se ha de tomar 
i'azon en la Contaduría de Hacienda pública y en 
la do Hipotecas del partido donde radique la l i n 
fa afreta al censo redimido y en el término que 
prefija la ley hipotecaria. 

Art . 250. Los comisionados de ventas remiti
rán á fin de mes dos notas, una de todos los cefi 
sos euya redención se haya solicitado, y otra de 
los (pie se hubiesen redimido, arregladas á los 
modelos números 7 y 8. 

TÍTULO I X . 

De la venta de censos. 

Art. 851. Concluido el término señalado para 
la redención, se procederá á la venta de los cen
sos, foros, arrendamientos, enfltéusis y demás car-
KJLS, cuvos llevadores no la hubiesen solicitado. 

Art- 252. Las subastas y tramitaciones para la 
^nagenacion de dichos oensofl ó cargas, se veriíica-
••án bajo la forma prevenida para la venta de hie 
nes cohespondientes á las mismas corporaeiones á 
•lúe pertenecen aquell¡is, n m la sola excopoion de 
que en lugar de las eortilicaciones de. tasación tme 
•'xpiden los perito» para la venta de las fincas, m-
berin estenderse para la de los censos y demás 
«argai por las Contadurías de Hacienda pública re
ferentes á la capitalización. 
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Art. 2S3. En su consecuencia, los (iobcrnadorcs» 

terminados que sean los seis meses, dispondrán 
que por las Contadurías se proceda A la capitaliza
ción de todos los censos ó cargas que con arreglo 
á la ley de t . " de mayo corriente , art. 8 . 0 , deban 
ponerse en venta , toda vez que los pagadores no 
líayan usado de la facultad que les concede el artí
culo 7.° de la misma. 

Art. 254. Las capitalizaciones se verificarán en 
los mismos términos que se previene para la re
dención. 

Art. 255. Los réditos que pasen de 60 rs., bajo 
los dos tipos marcados , esto es, al 8 y 5 por 100. 

Art. 256. De igual modo se practicaran las cor
respondientes á los arrendamientos anteriores al 
año de 1800, y á los censos, foros, tréudos, presta
ciones y tribuios, cuyo cánon ó rédito no esluvit'sc 
reconocido. 

Art. 257. Las respectivas á censos ó cargas cu
yos tipos consten en la fundación ó imposición, pe
ro que excedan de 5 por 100, se capitalizarán á los 
mismos que en aquellas aparezcan. 

Art . 258. Hedías las capitalizaciones de cada 
uno de los censos ó cargas, y bajo las bases esta
blecidas, la Contaduría extenderá la correspondien 
te certificación. 

Art . 259. Dicho documento contendrá el núme
ro de orden que en el inventario ó registro ocupe 
el censo, foro ó carga de que se trate , su ciase, el 
importe del capital en aquellos que se conozcan 
réditos, tipos á que están impuestos, importe anual 
del foro, pensión ó arriendo; y si consistiese en 
frutos, el precio regulador y los capitales que arro
jen los réditos é rentas que en la actualidad se pa
guen, bajo las bases indicadas ; asi como también 
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las Ancas sobre que gravitan, su cabida , situación, 
linderos y nombre de los pagadores, con todas bus 
demás circunstancias para la debida claridad y sa
tisfacción de ios compradores, respecto á que dícbas 
' ertificaciones son equivalentes á las tasaciones que 
hacen los peritos para la venta de las fincas. 

Art. 260, Extendidas aquellas, la Contaduría las 
pasará al comisionado para que, dando cuenta al 
Gobernador, disponga el anuncio en el Boletín o l i -
cial, señalando el día en que se han de celebrar 
los remates, teniendo presente al efecto, que los 
que pasen de 10,000 rs. de capital han de subastar
se en Madrid, en la cabeza del partido donde radi
ca la finca ó fincas gravadas, y en la capital de 
la provincia, asi como cuanto está prevenido en 
la instrucción para la venta de bienes. 

Art. 261. Cuando se trate de arrendamiento ó 
eníitéusis, se advertirá en el anuncio que lo que la 
nación vende es el dominio directo, pues que el 
útil queda á favor del colono ó enfitéuta , pagando 
la renta estipulada en el contrato que haya servido 
de base para la capitalización. 

Art . 262. Si esta excediese de 10,000 rs., cuida
rá el comisionado de remitir el anuncio correspon
diente á la Junta de Ventas con la debida antelación 
para que trascurran los treinta dias; pero si no ex
cediese, lo verificará remitiendo dos ejemplares del 
Bo/cíín o/ ícta/en que se publique el anuncio, que 
contendrá además de las circunstancias marcadas 
en la certificación que ha de expedir la Contaduría, 
lo siguiente : 

l . " Que se admitirán posturas bajo los capitales 
formados por la Contaduría á los tipos de 8 y 5 
por 100. 

Y 2. ' Que será preferido el rematante que hicie-
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se postura al capital formado al 8 por 100, siempre 
que ofrezca pagar al contado, y 100 r a menos que 
la cantidad ofrecida por los que hiciesen postura A 
pagar en nueve años y diez plazos. 

Art. 2G3. Igualmciite cuidará , luego que se ha
ya hecho el anuncio ó señalamiento de los remates, 
de remitir un ejemplar del lioleim oficial (i los ¡ u c 
ees, de primera instancia, á lin de «pie se proceda á 
la instrucción del expediente, á la tijacion de edic
tos en la capital del partido , y á la celebración de 
la subasta , que deberá sujetarse á las reglas esta
blecidas para la venta de lincas, siguiéndose los 
mismos trámites , excepto en las posturas que se 
admitirán oajo las dos capitalizaciones del 8 y 5 por 
100 y conforme á las bases 1." y 2 / que se expre
san en el art. 262. 

Art. 264. Los escribanos anotarán las respecli-
vas posturas que sobre los dos tipos indicados se 
Yeriiiquen. 

Art. 205. En los testimonios de remate se ex
presarán las dos capitalizaciones que sirvieron <le 
tipo para la subasta, la cantidad en que se hubiese 
rematado y sohre qué tipo, si el de 8 ó el de 5 por 
100 y á favor de (pjién quedó , teniendo presente 
para ello que el preferente es el que paga al con
tado, siempre que la cantidad ofrecida fuese igual 
á la que se hubiese hecho al tipo del o por 100 y á 
satisfacer en nueve años. 

Art. 266. En un mismo expediente podrán com
prenderse varios foros , enfitéusis ó arrendamientos 
cuando sean de una misma procedencia; pero la su 
basta do cada uno de ellos deberá celebrarse sepa
radamente. 

Art. 267. Las demás tramitaciones, hasta e) 
*»torgamiento de la escritura de venta, estarán con-
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formes á las reglas prevenidas para lávenla de fin
cas y redención de censos. 

Art. 2158. Los 100 rs. á que hace referencia el 
artículo 162 rebajarán al comprador por la Con
taduría al verificar el pago , haciéndose expresión 
dé esta circunstancia eu los cargaremes y caitas de 
pac^j^M '-' r a b Y ' ; ' ••: 

Art. 269. Las escrituras de venta de dichos cen
sos y foros se otorgarán por el Juez y escribano que 
hubiesen entendido en la subasta. 

Art. 270. Los Gobernadores dispondrán que, 
trascurridos los seis meses desde la publicación de 
la ley de l . " del corriente mayo, ya citada, remitan 
las Contadurías, en el término de un mes, á la D i 
lección del ramo, nota ú lista de todos los censos, 
foros y deniils cargas cuya redención no se bubieso 
Pedido, con expresión de procedencias, número de 
órden del registro de inventario, clase, réditos ó 
t ánon . 

ARTICULO ADICIONAL. El pago del laudemio en los 
Onfitéusis que por el art. 10 de la ley de l . " del cor-
fíente se previene será á cargo de los comprado^ 
res, debe entenderse que es aquel que gravita so-
hve la finca que las corporaciones á que se relicre 
la misma en su art. 10 poscian con dicha carga, 
circunstancia que se expresará en el anuncio , asi 
como el Estaao no enagena mas que el dominio 
ütil, pues el directo corresponde al que donó, y por 
consiguiente que el laudemio que en la trasmisión 
Se devenga, será satisfecho por el comprador sobre 
el valor que hubiese servido de tipo para la subasta. 

Madrid 31 de mayo de 1 8 ^ = 8 . M. la Reina, 
oido el Tribunal Contencioso-adminislralivo , y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se lia servido 
aprobar esta Insiruccion.—Madoz. 



Otras disposiciones para el cumpli-
miento de la ley de l .Q de Mayo. 

Se crea «na Dirección general. 
:• i! r> í* i ' •».;» Í ¡I o.-iíJ'ü! '»;i-!;f- i'*í< .iu»-̂ .»*í:̂  
Real decreto de 15 de mayo de 1855.-Artículo 1.° 

(so, croa una Dirección general de ventas de bienes na-
cionales A que se u n i r á n todas las resullas de la de 
fincas, que se ext inguió y pasaron á la de Rentas es tán-
cadas.-Art. 4 . ° La nueva Dirección se rá la Auloridat] 
superior de estos ramos, y en cuanto á ventas se c rea rá 
« n a junta que con arreglo á la Ins t rucc ión que se for 
me (es la m insería de 31 de Mayo) r e so lve rá bajo la p r c 
sidencia del Direc tor , los asuntos concernientes á 1*' 
enagenacion y sus incidencias. • 

Que se escite á los ayuntamientos y corporaciones de beneficen' 
cia á que estudien la inversión que deberán dar al producto t* 

venta de los bienes de propios. 

Beal orden de 29 de Mayo de 1856.-Próximos 
á p u b l i c á r s e l o s reglamentos que han de regir para la* 
enagenaciones de los bienes, cuya desamortizaciof1 
previene la ley de 1.° del corriente, y deseosa la Re'' 
na (Q. D. G.) de que los beneficios inmensos que á l3 
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«ación entera ha de producir alcancen la mayor ele
vación posible, mejoren cuanto sea dable los r end i 
mientos en favor de los actuales poseedores, y fomen
tando en su cuna la riqueza i n d i v i d u a l , cooperen con 
'a mayor eficacia al gran desarrollo de la publica QUO 
están llamados tan fundadamente á levantar , se ba 
servido disponer se prevenga á Y . S. que manifieste 
sin el menor retardo á los ayuntamientos de los pue
blos de su p rov inc ia , y i todas las corporaciones de 
beneficencia de la misma, que tomando cuantos datos 
estimen convenientes, oyendo el d ic támen de cuantas 
personas entendidas puedan consultar, y reflexionando 
con calma y desinteresadamente acerca de lo que mas 
pueda convenir á sus respectivos intereses, estu-
nien con toda detención la invers ión que deban dar A 
los fondos procedentes de las ventas que de sus bienes 
tengan lugar, ya sea en las inscripciones Intransferibles 
de que trata e l 'ar t . 1S de la expresada ley, ya en obras 
públ icas de uti l idad local ó p rov inc i a l , ya en Bancos 
agr ícolas ó territoriales , ó ya en otros objetos a n á l o 
gos, según los a r t ícu los 19 y 20 de la misma. 

Con tales condiciones la colocación de los fondos no 
podrá menos de ser acertada; las corporaciones de be
neficencia con mayores rentas p o d r á n ser mas c ó m o 
do, benéfico y seguro amparo del huér fano , del enfer
mo y del anciano, del pobre y del desvalido; los pue-
b los , quo»conse rva rán intactos los bienes de aprove
chamiento c o m ú n , d isf ru tarán al mismo tiempo los 
beneficios de (|ue los escasos rendimientos de sus p ro 
pios les han privado hasta hoy; y la tondencia de la 
l e v , que no es otra que la felicidad de la nación y el 
al ivio de las necesidades púb l i ca s , q u e d a r á cumplida, 
como cumplidos queda rán también los deseos de la 
Keina (Q. Ú. (i.), de las COrtes y del Gobierno de S. M. 

Oe Real ó rden lo digo á V. S- para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
d r id 29 de mayo de 18o5.-Madoz.-Sr. Gobernador de la 
provincia de.... 

http://18o5.-Madoz.-Sr


Suspensión de la venta de los montes. 

Dirección general de ventaa de bienes nacionales.-
En uso de ía reserva que se hace al gobierno de S. 
por el pá r ra fo 6 . ° del art. 1 ° de la ley de 1 . ° de 
mayo p róx imo pasado, el Excmo. señor ministro de 
Hacienda con fecha 29 de dicho mes , se ha servido 
comunicarme de real ó rden la que en 10 del mismo 1c 
fuera dir igida por el de Fomento, recomoiuhUidole la 
conse rvac ión de los montes que con arreglo á diclia 
l e y , y según su respectiva procedencia, pasan á ser 
del Estado, y deben ponerse en venta. Grandes y no
torias son las poderosas consideraciones que en favor 
de la agricultura , la industria , las artes y la higiene 
p ú b l i c a , se han tenido presentes por los legisladores 
para precaver esta parle de la riqueza nacional de las 
consecuencias é que sin duda q u e d a r í a espuesta, sí 
convertida en particular, se sustrajese de la alta v ig i 
lancia y pro tecc ión que en favor de los intereses ge
nerales y del progresivo desarrollo del arbolado, se 
propone ejercer el Gobierno de S. M. 

La i lus t ración de V. S- me escusa entrar en el exá* 
men de las muchas y concluyentes razones que apo* 
van el pensamiento de la ley en la parte que me r o n -
iraigo, y menos necesito esplanar las que e%su círculo 
csl iniüian al Gobierno para encarecer la precis ión de 
estudiar detenidamente este importante asunto, como 
lo practica ya auxiliado por el cuerpo de ingenieros 
de montes. Entretanto, y hasta que produzcan su na
tura l resultado los trabajos forestales que ocupan al 
ministerio de Fomento, encargo á V- S. muy especial
mente que , no obstanle lo que por punto especial se 
establece en la ins t rucción de 31 de mayo úlfimo para 
la ejecución de la mencionada ley de Í . 9 del mismo, 
suspenda poner en venta n ingún monte del Kslado, de 
los pueblos, de ios establecimientos públ icos de beneli-
cencia, ins t rucción y d e m á s procedencias de hiones 
nucionalcs, hasta que se determine con este objeto el 
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rogiamonlo especial oportuno ó la disposición que se 
considere mas acertada. 

Kl celo de.V. S. sabnt comprender la eficacia dees-
la medida para cumplir la , s i rv iéndose darme aviso de! 
recibo para que conste en esta d i recc ión á los usos 
convenientes. Madrid i de junio de 1853.-Pedro Jon-
loya . -Señor gobernador de.... 

Para que se cuide de evüar destrozos en los bienes nacionales. 

Circular de la Dirección general, de 10 de Junio. 
encargando A los ( í obe rnadores de prpviucia, que como 
iiutoridadcs económicas y administrativas superiores, y 
(in calidad de presidentes de las diputaciones p r o v i n -
• iales , se sirvan hacer las prevenciones mas estrechas 
de acuerdo con la misma, ¡í los ayuntamientos y de
más autoridades, á l iu de que , como interesados en 
jWg se respeten las propiedades desamortizadas, y en 
» conservac ión de los inmensos bienes, cuya venta 

producir cuantiosos rendimientos al Estado, con
curran de acuerdo á cortar los daños que puedan cau
carse por miras interesadas, ó con el designio de en-
lOrpeccr la euagenacion. 

Sobre ¡as ventajas que ocasiona á los censatarios la redención 
de censos. 

Circular de la Dirección general, encargando á los 
Gobernadores do provincia que por los Botetines of* 
cíales, ó por otro medio de publ ic idad, espliqueu 
V hagan comprender A los Ayunlamionlos y A todos 
sus administrados cuanio les iñ ipor la redimir sus pro 
piedades de graví ímenes que amenguan su v a l o r . y 
cuihi aceptables son las condiciones que al efccio ÜO 
lea propone por la ley. 
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La Dirección celosa en alto grado , quiere que con 

ejemplos se persuada á los censatarios de las ventaja!» 
i jucha de reportarles la redenc ión al contado, y para 
demostrarlo a c o m p a ñ a á la circular la siguiente fór
mula : 

"Para la r edenc ión de u n censo, cuyos rédito^ 
ascendiesen á 1,000 rs. ver i f icándose aquella 4 
plazos, según dispone la base segunda del art. 7 . ° . 
t í tu lo 2 . ° de la ley de desamorti/acion, se rá nece
sario un capital de 10,000 reales, puesto que la 
capi ta l ización habla de practicarse al 5 por 100 
teniendo que satisfacer el censatario: 

En el pr imer a ñ o , por el pr imer plazo, que 
lia de ser al contado Rs. t n . 2000 

En el pr imer id . al finalizar el año en que 
tuvo lugar la redenc ión , el segundo plazo. SflOO 

En el segundo id . el tercer plazo ,. . 2000 
En el tercero id . el cuarto plazo 2000 
En el cuarto i d . el quinto plazo 2000 
En el quinto id . el sesto plazo 2000 
En el sesto i d . el sé t imo plazo 2000 
En el sé t imo id . el octavo plazo 2000 
En el octavo i d . el noveno plazo 2000 
En el noveno i d . el déc imo plazo 2000 

Total de la capi ta l ización á 5 por 100 Rs. v n . 20000 

Verif icándose dicha redenc ión al contado, 
en cuyo caso la capital ización habia de 

Sracticarse al 8 por 100 bas ta r í a un capital 
c 12300 

Resu l t a r á por consiguiente • una diferencia de 
siete mil qumientos reale» í favor dd censatario que 
compensa con esceso, los intereses que tuviera que 
satisfacer aun dado caso de no tener numerario 
por de pronto para la redenc ión en esta forma. 



, 4 fin de qm á primera viíta puedan nolarse lat diícmvias 
ó ventajas que ha de ofrecer ta redenciim al cwíado de censos Ci*!/oí réditos sean menores de 100 leales, presenta Ja l>i-
rcc(ton los siguientes ejemplos : 

RÉDITOS DE 61 REALES, 
/ „ , . -fl f Primer plazo.122 
/Primer ano. Í,,^, ... i«9 

i plato captía 
dación ó S 
1«0. 

3 . ° 

, 1 ° 
PorS 5. ° 

7. ° 
8. ° 
9̂. o 

idem. 
idom. 
iílem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

• 2. o 
3. o 
4. o 
5. o 
G.® 

lo. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

.122 
122 

.122 

.122 

.122 

.122 

.122 

.122 

.122 

Rs. vn....l220 
Al contad» capitalización al 8 por 100 762 17 

Diferencia Rs. vn Ííi7 17 

REDITO DE 100 REALES. 

'Primer año. 

Á platos capita
lización á 5 por 
100. 

o 

14. o 
,5. o 
6.<= 
7.1=, 
«.« 

\9.<= 

idem. 
idpm. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Primer plazo.200 
! 2 . ° 
3. o 
i . o 
S.o 
fi.o 
7. o 
8. o 
9.o 
10. 

idem 200 
idem 20(» 
idem 200 
idem 200 
idem... .200 
idem 200 
idem 200 
idem 200 
idem 200 

2000 
Al contado oapilalizacion al 8 por 100, 1230 

Diferencia. 750 



Derechos que deben pagar los compradores. 

Real orden.-"limo. Sr.: He dado cuonta á S. n. l;l 
Reina (Q. !>• G ) d<i la consulla hecha por el comisio
nado nni ic ipa l de la Coruna, y de lo que en su conse
cuencia propuso V . JL en 1 del actual relativo á lü» 
derechos que d e b e r á n pagar los compradores de b i c 
nes nacionales vendidos en v i r tud de la ley de prime
ro de Mayo úl t imo por las actuaciones de subasta de 
lincas cuya tasación ó capi tal ización sea de m i l y ufl 
rearas ÍÍ dos m i l ; y en su vista se ha servido resolver 
que los beneticios concedidos á los espresados com
pradores en el a r t ícu lo 1% de la inst rucción de 31 del 
mismo mes de Mayo, sean cstensivos d los espedientes 
que traten de lincas cuya tasación ó capital ización no 
pase de la cantidad de dos m i l reales. De Real órde» 
lo digo á Y . I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.,, Madrid 13 de Julio de ISíiii .-Sr.. . . 

Billetes admisibles en pago de bienes y censos. 

Iiey de I ,0 de Ju l io de 1855.-Art . 1 . ° Se autoriza 
al Gobierno de S. M. para emit i r 230.000,000 de reales 
en billetes del Tesoro, aplicables liniea y esclusiva-
menle al pago de bienes nacionales y redenc ión de 
censos y foros.,, 

Que se admitan en pago de redewUmes de cemos los recibos 
del anticipo. 

Heal orden de 27 do Jul io.-Con obieto de facilitar la 
^ s c r i c i o n voluntaria al anticipo de 230 mi Iones auto-
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[izado por las Córtcs , la Reina (Q. 1). f i . ) oida la JUTI-
'.a superior de venta de bienes nacionales se ha servido 
'acuitar á V . S. para <)«e desdo lue^o admita en pa^o 
1'0 re í ienc iones (le censos las cartas de pat,ro de! men
cionada anticipo; sin perjuicio de que los interesados 
80 sujeten á las resullas de la aprobac ión de sus res-
Pcctivos expedientes. De lleat (írdon etc. Madrid 27 do 
Julio de 1835.-Bruil.-Sr. Gobernador de.... ' 

Sobre lo mismo. 

Beal decreto de 26 de Ju l io de iSSS . -Arl iculo 1. © 
' 'ara facilitar las operaciones de cange de certilicacio-
•les que deben darse, lo mismo por los residuos qtfe 
l>or las sumas con que contribuyan á la anticipa* ion 
dé 230 millones , á los que se suscriban voluntaria
mente á ella, ó á los queso los haga el reparto for /o-
^amenle, se d iv id i rán en ocho series de 10, 50, 100, 
300, 500, 1,000, 2,000 v 4,000 rs. las de que t r a í a el ar-
h'culo 20 de m i Real decreto do 15 del actual. 

A r l . 2 .0 Mientras este cange no se verilique, s en ín 
Hdmitidos en pago d e b i ó n o s nacionales y redoncion do 
censos y foros los recibos y cartas de pago ó cerliliea-
ciones que se expidan indistintamente por las Tesore
rías de Hacienda públ ica ó por los recaudadores de 
contribuciones y Ayuntamientos, siendo responsables 
de la legitimidad del documento la persona que ve r i -
liíjne el pago y la linca que se adquiera, si resultase 
t'ulsilicado al realizarse el expresado cange.,, 

Qw se remueru» WB »irtur> fwrte los ínconrcniente.i ú obstácu
los que te oponyau al mmflimienlo de la ley. 

Beal orden de 2 de Julio.-lio dudo euonla Á S, M, 
la Reina (Q. D, G.) de los obsláculgs que se oponen 

http://1835.-Bruil.-Sr


on algunas provincias para que la Hacionda públ ica se 
incaute de los bienes que le corresponden con arreglo 
:í la ley de 1 . ° de mayo úl t imo é ins t rucc ión de 31 del 
propio mes, y procedía desde luego á la venta de los 
mismos conforme á lo acordado por las Cór tes . En su 
consecuencia, y atendiendo á la necesidad urgente de 
remover todos los inconvenientes que puedan oponer
se al cumplimiento de la ley, sea cuahjuiera su nroce-
dencia, me encarga S. M . prevenga á V. S. que desde 
luego y sin con templac ión de clase alguna remueva con 
mano tuerte lodos los obs táculos que se hayan presen-
lado ó se prcsenlen en adelante, adoptando cuantas 
medidas enérg icas fuesen necesarias al efecto, ó dando 
cuenta de las que considere indispensables y no estu
viesen en la esfera de sus atribuciones, puesto que la 
ley sancionada que ha de dar tanto impulso á la r i 
queza general del pais , no ha de detenerse por pre-
leslos, cuyo íin es bien conocido, y que ya se tuvieron 
en cuenta al a c o r d á r s e l a desamort izac ión. De IVeal or
den lo digo á V. S. para su conocimiento y d e m á s 
efectos, y en la inteligencia de que S. M. v e r á con 
desagrado cualquiera muestra de debilidad en este 
asunto en que tanto y tan inmediato in^erds tiene el 
Estado, y sobro el que se rán inút i les cuantas maqui
naciones se fragüen á impedir su mas cabal efecto y 
cumplimiento. Dios guarde á Y . S. muchos años . Ma
d r i d S de ju l io de 18S3.-Bruil. 

Que en los expedienfe* de subasta y venia de Bienes fftN 
cionalts, aclúen todos los Est ríbanos ie Número de los 

Juagados. 

Real orden de 8 de Junio de 1855.-Por et ministe
rio de Hacienda se ha comunicado á la Dirección 
general con fecha 8 del corriente la Real ó rdeo 
que sigue : " l i m o . Sr.: Enterada S. M. la Roiníi 
tU. D. G.) de la «ynsul ta elevada por Y . 1. rcferenUS 



I la designación do los Escrilianos quo hayan úe ac-
luar en los expedientes de subasta y domas proeodi-
'nientos relativos á la Venta de Bienes Nacionales. 
I'onforme á lo prevenido en el a r t ícu lo 104 de la ins
trucción de 31 de Mayo úl t imo; oida la Asesoría gene-
•"al de este ministerio, seha dignados. M. resolver i n 
tervengan y ac túen en este servicio todos los Escriba
mos de N ú m e r o de los Juzgados, alternando con ol es
pecial de lientas en las capitales de provincia. , , 

*fH b; fifiwi'íi; IUH >i<ní<|- nh1*''MímUtii o b ü w ' i . ofid̂ kfcM 

Sobre cobranza de deíitfos procedentes de bienes naciomles. 

Real ó r d e n de 30 de Junio de 1855.-"Enterada 
S. M. la reina (Q. D. G.) de la consulta elevada por 
Vi Ei relativa á Ta inteligencia que debiera darse a la 
féal ins t rucción de 511 de mayo úl t imo respecto íi los 
Ahi tos que, procedentes de rentas y venias de bienes 
Nacionales, debian pasar á ser cargo de los comisio
nados especiales de ventas: considerando que los a r t í 
culos 49, 31, 40, U al 46, 59, 60 y 68 de la indicada 
'nslruccion , hacen re lación tan solo ÍÍ las rentas del 
astado, y por otra parte que la realización de los va
lores por vencimiento de plazos de ventas antiguas pu
diera producir embarazos y complicaciones ú los co
misionados, siendo por lo tanto mas conveniente y fsl-
J'il que cont inúen rea l izándose como hasta el dia;"oida 
'a Dirección general de bienes nacionales, se ha tligna-
{to S. M. resolver que todos los débi tos (pie liguran en 
[as cuentas de rentas públ icas por valores en renta de 
nienes del Estado v secuestros se realicen por los co
misionados especiales de ventas, los cuales pe rc ib i r án 
en r e m u n e r a c i ó n de este trabajo el 3 por 100 de las 
cantidades que por dicho concepto entreguen en teso
rer ía ; y que la l iquidación y cobranza de los débi tos 
>" obligaciones pendientes de real ización por ventas 
Antiguas cont inúen del mismo modo y forma que en 
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el dia, 6 sea á cargo de las administraciones p r i n c i -
(talos de Hacienda públ ica . 

De tteal drden lo digo 4 V . K. para los efectos cor-
respondientes, etc.,, 

Escribanos ú quienes corresponde actuar en ciertas diligencias-

Dirección general de rentas de bienes nacionales.-
Habiendo pedido informe esta Dirección general al se
ñor asesor del ministerio de Hacienda sobre el expe
diente al dereclio de quitar y lu i r una casa en la cali*' 
de San Pedro mas alta de esa ciudad, y el cual se opO' 
nia el abogado liscal y administrador de Hacienda al 
otorgamiento de la escritura que reclamaba el juzgad* 
de primera instancia <lel distr i to del P ino , ba dado & 
(l ictámeu siguiente.-Las reales ó r d e n e s de 30 de age* 
to de 1833 y 18 de enero de 1854 determinan que to
das las escrituras de ventas de bienes nacionales se 
jOtorguen desde aquella fecha ante los escribanos éüi 
ramo especial de Hacienda, sin perjuicio de que inter
vengan los numerarios de los juzgados de p r i in« ra ins-
tancra en las que fuese ya mero cumplimiento de ac
tuaciones seguidas por sus oticios á la época espresa-
da, reconociéndoles en estos casos un derecho ue que 
no era justo privarles. Asi parece suceder con la es
cr i tu ra que ha de otorgarse referente á. la casa de qu»? 
üe trata, hab iéndose verilicado con ante lación al 30 d*? 
agosto de IHH'i por el juzgado ordinario las operacio* 
nes preliminares de la venta, y en su consecuencia W 
asesor ía opina que quien debe autorizar el t í tulo .cor
respondiente es e l mismo escribano que haya interve
nido en todas las dcm4» diligencias.-Y cúnformo oí' 
Un todo esta Dirección general con el anterior dictíí-
m e n , se comunica A V . S. para su mas puntual cum
plimiento, 

Madrid 14 de junio do ISíír».-Pedro Jon toya . .Seño r 
vGobernador de Barcelona. (Véase la Boal drdun iuserti' 

en la psíg- 94.) 

J 
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8oí>tc fió'ó Oc íe t e A í|iu' mi pon en & fit-

(fCiilotiOaO lui iuie ipiví i<x, (eij De i .0 

?e ^ ^ r t t j o y L r i i i á l tnee io i i ? e 3 i 

Deí minino u M : 
¡i ífctK':. •• • •' Rj I »ll ••• . > • 

Inserta ya la ley de \.0 de Mayo y la mslruceiniv 
para su cúmpñmicnlo. con todas tas demás deposicio
nes publicadas hasta id 1G de A<josl,oj vamos ahora á 
recordar á los alcaldes y ammiamirntos sus principa
les deberes, ya como poseedores de bienes desamorti
zados, ó como autoridades auxiliares del Gobierno, 
Con esto, y con las labias y modelos me van á conti
nuación, este Manual ha de prestar aíyma ulilidad á 
miesíros suscritores. 

%. 1.° De los ayuntamientos como poseedores de-
objetos dcsamorlizados. 

Uno de los deberes que en su calidad de posee -
dores estón impuestos á los ayuntamientos en la; 
instrucción reíerida, es el de "manifestar í ranca-
nicnte y sin reserva alguna á los delegados del Go-
iiiorno todos los bienes que poseen, á fin de que 
«ístos puedan incautarse de ellos, para que en ñiti-
<no término se desamorticen ú tenor de la ley de 
J." de Mayo de este año. 

Este deber, el primero de todos acaso, les está 
Supuesto por el art. Uií de la iiístniccion citada, cu 
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ei que se citan los bienes de propios entre otros.. 

La manera de cumplirle, según los artículos 32 
y 33, se reduce á presentar á la ¡unta, compuesta 
del Gobernador c i v i l , un diputado provincial, el 
comisionado de ventas de fincas, el contador de 
hacienda pública, el procurador síndico del ayun
tamiento, y dos contribuyentes, uno de ellos délos-
que paguen mayor cuota, designados por el Gober
nador en la capital de provincia, una relación á 
tenor del modelo número 1." que acompaña á la 
instrucción, el cual se halla en la pág. 111 de este-
Manual, y comprende las circunstancias ó por
menores que en ella se exigen ú toda clase de po -̂
seedoros. 

Asimismo, y sin perjuicio de dichas relaciones, 
están obligados á exhibir á los Gobernadores c iv i 
les, para que se tome nota circunstanciada de ellos, 
los títulos de pertenencia y antecedentes en virtud 
de los cuales disfrutan respectivamente las rentas 
de las propiedades rústicas y urbanas, censos, foros 
y demás de que se trata, lo cual disponed art. 33. 

La entrega de estas relaciones, dice el art. 3 i de 
la instrucción, ha de hacerse precisamente á la 
junta designada en el art. 32, y que ya hemos 
mencionado, por conducto de los Gobernadores 
civiles, para el dia 30 de Junio próximo lo mas 
tarde. No deben diferirlo ya por lo tanto los que no 
hayan sido tan puntuales como la instrucción exige 

Encargamos a nuestros sus' ritores el mayor cui
dado en no cometer ocultaciones de ningun género, 
pues aunque lograsen sustraerse de la vigilancia y 
persecución de los investigadores, no por eso 
dejarían de poseerlos con zozobra, ni dejaría tam
poco de llegar un dia, en que, por cualquier ren
cilla con sus mismos convecinos, se descubriese la 
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«cui tadon acarreándoles muchos disgustos y la 
responsabilidad del arl. 36 de la instrucción, cuyas 
j)enas pueden verse en el Real decreto de 20 de 
Junio de 1832 sobre contrabando y defraudación. 

Bien puede suceder que se suscite duda ó recla
mación por parte de los legítimos interesados sobre 
que se considere como del comm una linca com
prendida en la clase de propios. Si llegase este caso, 
el art. 53 de la instrucción tiene previsto el modo y 
forma de resolver estas cuestiones. 

Nuestros lectoi«s deben tener presente, de todos 
modos, que aunque alguna finca de común apro
vechamiento se haya arbitrado algún año para cu
br i r el déficit d d presupuesto municipal, no por 
eso debe deducirse que ha perdido su cualidad 
de común aprovechamiento. Asi debe entenderse en 
concepto nuestro, y en apoyo de esta doctrina 
pnéde invocarse la Real órden de 16 de Noviembre 
de 18S4 que vimos inserta en su dia en el Boletin 
Oficial de r.áceres de 29 del mismo mes, y que 
nosotros reprodujimos en El Consultor, tomo de 
igual año , página 358. Esta Real órden dice asi: 

Vista la consulta que V. S. elevó á esle Ministerio en 7 de Se
tiembre del año pasado de 1853, sobre si debían entenderse bienes do 
propios para el pago del 20 por 100 de sus productos, ademas de los 
reconociioi por tales en los reglamentos del ramo , los de aprove-
«'bamiento común que se encuentren ó hayan sirio arbitrados. Y con— 
üideranilo que estos no han tenido ni pueden tener el carácter du 
bienes de propios para el efecto de contribuir al Estado con cantidad 
alguna, porque su aprovechamiento es gratuito, y cuando los ayun
tamientos lian conseguido automación para imponerles algún gra-
vámen , ha sido por via de arbitrio para cubrir el presupuesto 
municipal, S. M. la Reina se ha servido resolver que solo se exija el 
50 por 100 de los productos á los bienes de propios reconocidos tale» 
por los reglamentos del ramo, j qac de los coniUDe« de los pueblo» 
onando sean arbitrados, se exija golamcnte el 6 por 100 como vu 
«xiie de los arbitrios en geoeraí. 

De Ucal órden ele 
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S. 2 .<, De los administradores de los establecimientos 

municipales de beneficencia como poseedores 
de bienes desamortizados. 

Kn el mismo caso que hemos dicho que se en-
cuenirán los ayuntamientos, se hallan también los 
administradores ó mayordomos de los estableci
mientos municipales de beneficencia, según el art. 
33 de la instrucción. 

3.° De los ayuntamientos como autoridades 
auxiliares del Gobierno. 

Los ayuntamientos no pueden menos de prestar 
el mas elicaz apoyo al Gobierno para llevar ade
lante la desamorlizacion, ejecutando sin remoras 
las órdenes (pie al efecto les sean comunicadas. 

Para que no descuiden el cumplimiento de lo que 
sobre este particular les está ya encargado espresa-
menle en la instrucción, basta á nuestro propósito 
remitirles á lo que dispone el art. 35 bajo la res
ponsabilidad del 36, sobre las relaciones de bienes 
que ya deben haber dado; á los artículos 3 i y 55 
sobre que faciliten á los comisionados de ventas los 
antecedentes necesarios para el descubrimiento do 
bienes que pertenezcan A desamortización y para 
que practiquen todo cuanto conduzca al buen ser
vicio; al 103, de los Gobernadores, párrafo 9.°, sobre 
que faciliten, siéndoles reclamadas, certificaciones 
de los precios de granos, caldos, etc. en el úl t imo 
decenio; y últ imamente al 213 que encarga, lo mis
mo á los iilcaldes y ayuntamientos que á los curas 
propios eu cuyo archivo parroquial existan las fun
daciones, que inmediatamente que ocurra el falle
cimiento de los poseedores de las capellanías (pie 



no sean de sangre, y lo mismo respecto á los que 
sirven las que están destinadas á instrucción pú
blica, lo pongan en conocimiento de los ü o -
bernadores. 
uBoí ,hi;r>,K»ffiK;;jR : ¿ i w & m m?. á 'mo 'p • ' 

S- 4.° De los alcaldes. 
Ademas de los servicios indicados en el párrafo 

anterior, hav otros que están especialmente encar
gados á los alcaldes. Tales son : 

El que previene el art. 6U de la instrucción para 
el caso de tállecimiento, suspensión, ausencia i n -
insíiíicada ó cualquiera otro en que física, moral ó 
legálnaienté tuvieran los comisionados imposibilidad 
de continuar en el desempeño de sus funciones. El 
alcalde donde esto suceda, si no hay allí Gobernador 
c i v i l , dispondrá que á presencia suya, del comi
sionado cuando sea posible, y del contador en lm 
capitales, se haga el remate de las existencias y la 
medición de los frutos, estendiéndosc acta de todo 
por duplicado. Cuando la personalidad del comi-
.siomido no pueda tener lugar, observará en su caso 
ol alcalde lo que á su final previene el referido 
artículo 63. 

El dar cumplimiento á los oficios, que á tenor 
del art. 103 de la instrucción, número 3." de los 
comisionados, dirijan estos á los alcaldes donde ra
diquen las tincas'de propios que se hayan de tasar 
y dividir , á l indo que dispougau sc'notilique al 
procurador síndico, para que este haga el nom
bramiento de un perito, agrimensor, ó arquitecto, 
que en unión cou el del listado,] nombrado por el 
(íohernador civil á propuesta del comisionado, 
proceda al cumplimiento de su comisión. 

También incumbe á los alcaldes poner su V . ' B.", 



pudiendo Imcerlo, y en su defecto al procurador 
síndico, en las certificaciones de tasación y demás 
operaciones que-practiquen los peritos tasadores 
de la finca ó fincas que radiquen en los pueblos 
donde ejercen sus tunciones de autoridad, todo 
con arreglo al art. 103, párrafo 2.° de los peritos 
tasadores y al art. 112 ambos de la instrucción. 

Hacer que se fijen en los sitios de costumbre los 
edictos ó anuncios de los remates que les remitan 
los comisionados, á tenor del art. 103, párrafo 9.° 
sobre los comisionados y del art. 124 de la instrucción, 
dándoles el aviso que las mismas disposiciones en
cargan de haberse ejecutado la fijación que ban de 
unir aquellos al espediente porque asi les está 
mandado. 

Poner su V.0 B.0 en la certificación de precios del 
art. 230 d é l a instrucción, que ha de expedirse á 
los censatarios. 

Cumplimentar el oficio que con arreglo al art. 240 
les dirija el comisionado para los efectos del 
mismo, esto es, para hacer saber á los censatarios 
de su vecindad la aprobación de la redención de sus 
censos, á fin de que en el término de quince dias 
verifique el pago del importe del censo si en la pe
tición hubiese optado por hacerlo al contado, y del 
primer plazo si en nueve años y diez plazos. 

Pero no es solamente como autoridades adminis
trativas en el concepto que la instrucción se dirige 
á los alcaldes constitucionales, sino también en el 
de autoridades judiciales. Asi, pues, no admitirán 
demanda alguna contra las fincas que se enagenen 
por el Estado, sin que el demandante, con arreglo 
al art. 173 de la instrucción, acompañe documento 
de haber hecho gubernativamente la reclamación 
de que trata el art. 172, y sídole negada. 



| . 5 . ° De ¡os procuradores síndicos. 

Los procuradores síndicos no solo tienen los de 
beres que les corresponden como miembros de los 
ayuntamientos de que forman parte, y que dichos 
están en los párrafos 1,° y 3.°, sino que se les 
imponen ademas otros especiales coms tales procu
radores , á saber: 

Aceptar el cargo de individuos de las ¡untas del 
art. 32 de la instrucción para el recogimiento de 
las relaciones de los poseedores de objetos desamor-
tizables en los puntos donde esas juntas se esta
blezcan. 

Intervenir los de las cabezas de partido judicial 
en las ventas de frutos que acuerde la Dirección 
general con arreglo al art. 8." de la instrucción. 

Nombrar los peritos que disponen el art. 103 en 
su párrafo 3.° sobre comisionaaos, y en su párrafo 1.° 
el art. 104 de la instrucción, luego que el alcalde 
les haga saber et olicio que al efecto les dirijan d i 
chos comisionados. El nombramiento les toca en 
cuanto á los bienes de propios, pues para los de 
instrucción pública y beneficencia el nombramiento 
corresponde á los representantes de los estableci
mientos, como en el párrafo 8." diremos. Mas que 
como funcionarios públicos egercen esta atribución 
á nombre del ayuntamiento en sü concepto de 
poseedor. 

Poner su Y." B.*, en defecto de los alcaldes, en 
las certificaciones de tasación y división que pres
criben el art. 103 en su párrafo 2.° sobre peritos 
tasadores, y el art. 112 de la instrucción. 

Oir la citación que les hagan para las subastas los 
escribanos, en conformidad al art. 103, párrafo 2.' 
sobre los escribanos, de cuya cilaeion hablan tam-



bifin, como precisa é indispeiisablc, fej niisnio arí . 
t a su párrafo 2.° sobre loa jueces de primera instan-
Ha y el art. ISl ' . 

Asistir á los remates de venta de íincns, pn^viii 
la anterior citacíion, por exigir su asistcneia el art. 
103 en su párrafo 2." sobre los jueces de primera 
instancia y el art. 131 de la instrucción. 

Asistir también á los de ventas de censos, porque 
el art. 2S2 se refiero en i uanto á las subastas y 
tramitaciones para la enajenación de los mismos ("3 
cargas á la forma prevenida para la venta de bie
nes, y en la única excepción que hace nada se dice 
acerca de los síndicos. 

Firmar la certificación de precios que ha de dar
se á los censatarios con arreglo al art. 230. 

6,° De los concejales. 

Los concejales en general tienen también sus de
beres especiales que cumplir. Uno do los conceja
les, nombrado por el ayuntamiento, donde se es
tablezcan juntas provinciales de ventas, está obligado 
á aceptar el cargo de individuo de las mismas, se
gún el art. 98 de la instrucción. 

7 .° De los secretarios de ayuntamiento. 

Al secretario de ayuntamiento donde radique la 
finca manda estender la certificación de precios 
p á r a l o s censatarios el art. 230 de la instrucción, 
añadiendo que lleve el sello del jiyiiutamiemo don
de le hubiere. 

Creemos que las secretarías numicipales se hallan 
«'omprendidas entre las oiieinas públicas civiles á 
que alude el art. 79. No sin embargo los del art. 55 
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por mencionarse en él de un modo especial á los 
alcaldes y ayuntamientos. No obstante creemos que 
estos, ó por ló menos los alcaldes, deben interve
nir en todas las exhibiciones de documentos de los 
archivos municipales. 

8.° De los estaldecimin)!os de beneficencia 
é insíruccion públicd. 

\ los reproscniantcs de dichos establecimientos 
en sus respectivos casos corresponde el nombrn 
mieulo del. perito tasador que prescribe el párraio 
y." art. l o í de la instrucción. 

-RBUfl i' o -> Ü 
I 

Modelo de memorial para reclamar la venta de fincas. 

Sr. Gobernador de la provincia de 

T) vecino de f 1 ) en tal pro
vincia, hace presente á V . S. su deseo de 
comprar una viña de tantas aranzadas, (ó 
una casa, huerta, prado, etc.) que en el 
ii ' i inino jurisdiccional de esta vi l la , al pa
ga qui! Uaman las tasqueras, perteneció á 
los propios de la misma, (ó al clero, co
fradías y dernas manos muertas compivn 

(1 ) Si la p,(ibli»c¡i>" 68 «Tcridn . (letierá designarse la oalle y mi -
nii'ro en que el rtcfstónte , y se pondr.-í lambicn ta prorioeii i 
que corresponde elpuchlo, principalnipiile ruando el memoml gt" 
Hirifre al Gobernador dr otra pro>inciH. 
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didas en el art. 1.° de la ley de l." de Ma
yo de 18S5.) 

Suplica á V. S se digne mandar que se 
proceda á su venta, sacándola á publica 
subasta, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de desamortización y en la instrucción 
publicada para su cumplimiento. 

Tal parte á tantos de tal año. 

( Firma del reclamante.) 

Cuando una finca sea demasiado grande 
y se considere conveniente la división para 
poder interesarse parcialmente en la subas
ta, podrá reclamarse asi al tiempo mismo 
de solicitar la venta, ó después con ante
rioridad á la subasta si se anunciase sin 
dividir. 

Modelo de solicitud para la redención de censos. 

Sr. Gobernador de la provincia de. 

D vecino de (1 ) hace presente 
á V. S. su deseo de redimir al contado (ó 
á plazos) tal censo o tal carga (se espresa 
ia clase de censo ó carga que sea) que gra
vita sobre una casa de la pertenencia del 
esponente, (ó de tal tierra, 6 huerta, ó 
prado, etc.) que ocupa el número íowío* 
de tal calle, ó linda etc.; por cuyo censo 

(1) Víase la nota de la página anterior. 



(ó carga) paga anualmente en tal mes, ft.... 
{se espresan las manos muertas compren
didas en el art. I.0 de la ley á quien se pa
ga el censo) tanta cantidad en dinero, ó 
íanías fanegas de que se destinan á (se 
dice el objeto si le tienen determinado.)— 
Por tanto 

Suplica á V. S. se digne mandar que 
procediándose á la capitalización de dicho 
censo con arreglo á la ley de desamortiza
ción é instrucciones publicadas para su 
cumplimiento, se admita al esponente la 
redención del mismo en la forma indi
cada. (2) 

Tal parte etc. 

Modelo de factura. 
REUCIOIS de los t í tulos de la deuda del 3 por 100 6 

de acciones de carreteras, que yo D vecino 
de presento á la Tesorer ía de Hacienda públ ica 
de la provincia de para que como equivalente 
al valor de las dos terceras partes d e í a i monte (ó á r -
bolado, 6 finca con arbolado) que ha sido adjudicada 
á m i favor, sirva de fianza al Estado hasta el completo 
pago del mismo, en conformidad á lo dispuesto en los 
ar t ículos 147 y 149. cuyos documentos me se rán de
vueltos en su dia. A «aber : 

Agui se va haciendo mención uno por uno de lo* 
Ututos que se presenten con espresion del valor 
que representan, su «l imero, si son de la deuda 
(Uferiia ó de j a consolidada; ó ti acciontt i t 
carreteras, la época de su emisión. 

( ? ) Nn oWirtftrse nunca (ie esprcsur en U «olicitnd si la r«dfurina 
ha rfe «cr al contado, ó A piaros , ni la» dema» cireimsUneiM d«l 
art. 311 de ta inslruccion de 31 de Majo. 
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Modelo de eolieitud para hacer cesión de r emato. 

Sr. Juez de primera instancia, (ó de Hacienda en ÍM caso.) 
D. F. de T. vecino do. . . . á V . S. expone: 

Que en el dia de ayer (ó en el que sea (no 
habiendo pasado 4^ horas desde la notifica
ción ) se remald ante su autoridad y á favor 
del suplicante íal finca (se: espresa su s i 
t u a c i ó n , etc.) que pe r t enec ió a los propios 
de. . . . ( d á quien fuere.) Y haciendo uso 
del derecho que le concede el art. 103 de 
la ins t rucción de 31 de Mayo 

Suplica á V . S. se sirva admitir le la cesión 
de reñía le que hace en favor de I) 
vecino de el cual le acepta y con 
quien por lo mismo se en tende rán ya todas 
las diligencias sucesivas. 

Tal parte etc. 
Firma» del rematante y drl cnionario, 

o ftfif ,ioq 8 l«f» fif»0'Ví) ÍH 'u» ¿oHiJIí ^ornT) í^i-yjilL 
n ih r ' . . . . . .'. . • . I ifi'j ifi 

E S P E D I E N T E S . 
Quisiéramos haber formulado aqui dos espedientes, 

uno el que exige el art. 19 de la ley para acordar la 
invers ión del producto de los propios, y otro ei que 
puede ocurr i r con motivo de las diferencias en la ca
lificación de si una linca es 6 no de c o m ú n aprove
chamiento. Sin e m b a r í o , como que estos espedientes 
no se diferencian en nada de los d e m á s gubernativos, 
vamos á limitarnos á hacer unas cuantas indicaciones. 

El espediente que exige el art. 19 de la ley es su
mamente sencillo. E l gobierno para que tenga efecto, 
ha escitado á los ayuntamientos por la Real Orden de 
49 de Mayo inserta en la página 86, á que mediten y 
acuerden la invers ión que deban dar á los fondos 
procedentes de las ventas de sus propios , y nunca 
mejor ocasión que antes de convertirles en inscrip
ciones; bien que después p o d r á n siempre hacer lo 



mismo. Para el lo , asociándose de los mayores contris 
buyentcs, lo cual está muy en a rmon ía con la citada 
Heal Orden, deliberan y resuelven, por ejemplo, 
construir un puente, hacer un camino, ó casa 
municipal , etc. (5 inver t i r los fondos en un banco 
agrícola. Del acuerdo se saca cer t i f icación, que puede 
servir de cabeza de espediente; se oye el d ic támen de 
peritos en su caso, 6 se hace información de la con
veniencia de la obra, y se eleva solicitud á la Diputa
c i ó n , la cual d e b e r á consultar con el gobierno su re
solución afirmativa. 

Las diferencias que ocurran en la calificación de si 
una finca es 6 no d« común aprovechamiento, puede 
dar lugar á un espediente que según el art. 2 . ^ p á r 
rafo 3.0 de la ley y 33 de la ins t rucción corresponde 
instruir á los Gobernadores. Lo que en su caso no 
d e b e r á n olvidar los ayuntamientos, si faltan en su ar
chivo documentos que directa 6 indirectamente den 
razón de la verdadera naturaleza de la finca, es p r á c -
t i ca runa información detesli<ios aneianos que declaren 
sobre el particular, teniendo de todos modos en cuenta 
que el haher arbitrado alguna vez la finca para atender 
a las necesidades del presupuesto no altera su natu
raleza según hemos dicho en la pág ina 99. 

Modelo de pagaré de ventas de fincas. (1) 

PROVINCIA DE VENTA DE BIENES NACIONALES. 

Bienes de Fincas N.0. . . .p lazo al....por 100 

P a g a r é á la Orden del Tesoro público el 
dia de de m i l ochocientos 
fijo, la suma de en dinero efectivo 

( 1 ) Este modelo y el sipuianle han sido puhliciidos en 0 de Agosto 
por Gircuiar de 1« Dirección general de Contabilidad dé H. P. 
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por el por 100 correspondiente a l . . . 

plazo del impone l íquido de 
en que ha sido rematada á 

mi favor r 

y de la cual t o m a r é posesión mediante haber 
entregado en Tesorer ía la déc ima parle en 
metá l i co , según carta de pago de esta fecha 
n ú m nue obra en mi poder, quedan
do hipotecada la misma finca como previene 
el art. 169 de la Real ins t rucción de 31 de Ma
yo de 1855, al puntual pago del presente pa
g a r é , que suscribo conforme al art. 6 . ° de la 
ley de 1-° de Mayo citado en 

á de 
de m i l ochocientos. 

efediroi 
,de 18 Firm» del comprador. 

Con mi inlervencion. 
EL CONTADOR DE IIADIEMU PIIBLIC*. 

Sentado en Contaduría. Sentado en la Admon. principal de U. P 

Modelo de pagaré para las redenciones y ventas 
de censos y foros. 

PROVINCIA DE DE CENSOS Ó FOROS. 

Sobre fincas N . 0 . . .plazo al 10 por 100, 

P a g a r é á la orden del Tesorero públ ico el dia 
de de m i l ochocientos . . 

fijo, la suma de 
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diirero •efectivo, por el 10 por 100 corres-

diente al plazo del importe l íquido 
de . en quo he el 

impuesto sobre 

de cuyo ' • - metliante haber cntre-

f[a(lo en Tesore r ía la déc ima parte en metíl
ico, según carta de pago de esta fecha n ú m . 

. . . que obra en m i poder; quedando hipote
cado el mismo como previene el 
art. 2ií> de la Real ins t rucción de 31 de Mayo 
de 18.";:!, al puntual pago del presente paga
r é , que suscribo conforme al art. 7 . ° de la 
ley de 1 .° de Mayo citado en • 
á de de m i l ochocientos 

Son. .efectivos 
<il . . .de de 18.... Firma del comprador. 

Con mi inlcrvcnfion. 
EL CoNrM>oft DE HACIEMJA ri'BLHU, 

Scnlado en Contaduría. Sentado cu la Admon. principal de H. P 

Modelo de relaciones circulado con la i n s t r u c c i ó n de 
31 de Mayo. (Ar t í cu lo 32 y siguientes.) 

I'ROYINCU de.. PARTIDO DE. 

Prorcdc-
denria de 

Su 

clase• 
Cabi
da. 

Silua 
c ion. 

UENT AMJAL 

iico. 
F r «-
t n x. 

No mitre 
del arren-
dat. ó cen 

í i i a l i s l a . 

Vencí 
iiiieñlo. 



paía la capitalización de fincas, censos y rédxlQGí'jn 
de cargas, y para saber lo que corresponde pagar 

en cada plazo de loa de la redención y compra. 
•• 

%* E! artículo 7." de la ley de 1.° de Mayo úl
timo, asi como el 114, 142 y 223 de la instrucción 
dn 31 del mismo mes, se ocupan de las capitaliza
ciones, descuentos y plazos ae pago de los bienes 
y censos desamortizáclos que se enagenen. tas ope
raciones á que dan lugar para la capitalización y 
plazos, por sencillas que sean para los que están 
versados en la arilmótic;!, son harto difíciles y em
barazosas para la generalidad; y por eso nos ha 
parecido conveniente dar en este Manual las tres 
tablas siguientes en que aparecen formados los ca 
pítales que corresponden á la renta, réditos ó 
pensiones desde un maravedí en adelante, para 
todos los tipos establecidos en la ley. Su uso es de 
utilidad maniíiesta para todos. 

2.' La tabla 1." sirve para capitalizar los rédi 
tos, pensiones ó rentas, al 1 y medio, al 3, al 4, 
con deducción ó descuento del diez, al o con igual 
descuento, al 8 y al 10 por 100; de manera que 
esta tabla constituye en rigor seis distintas según 
los tipos o casillas que haya que consultar. 

3/ UNO Y MKDIO POR cÍENto.—El tipo del 1 v me
dio por 100 ([ue aparece el primero de la tabla 1.", 
tiene por objeto la capitalización de censos pn-pr-
faos que posen sóbre las tinras vendidas ;i favor de 
parlicnlares, ó bienes exceptuados de la desamor 



t imcion, pura el ofecto de rebajárselas al coniptti-
dur del precio del remate, con arréalo al arL 142 
de la instrucción de 31 de Mayo^—Ejemplo: Se re
mata á favor de Pedro en dos mi l reales, ó en otra 
cualquiera cantidad una finca (|uc tiene contra sí 
un censo perpetuo de 9 rs. anuales; Pedro no ten
drá que pagar los dos mil reales del remate sino 
únicamente 1400, porque capitalizados los 9 reales 
al 1 v medio por 100, conforme á lo dispuesto en 
el art. 142, resulta un capital de 600 rs., los cuales 
quiere el art. 141 que la Contaduría de Hacienda 
pública los rt'baje de la liquidación del precio del 
remate, puesto que la car^a queda de cuerna del 
comprador , según la condición 3.' del art. 132. Esto 
no tiene lugar cuando las cargas estén impuestas 
á favor de corporaciones cuyas fincas están decla
radas en venta, en cuyo caso las cargas se enagenan 
con las fincas y queda su pagoípor cuenta del Eslado. 

4. ' TIÍES pon CIENTO.—El tipo del 3 por 100 (2.° de 
la tabla 1.") ticno por objeto la capitalización de 
censos consignativos y reservativos, y demás car
gas redimibles que pesen sobre las lincas enagena-
das, para rebajar también su importe del precio 
del remate, conforme al ya citado art. 142 de la 
instrucción, ó para el caso del art. 143 de la misma. 

5. ' CUATRO POK CIENTO, DEbüCtoo EL DIEZ pon CIENTO 
u i t CAPITAI,.—Este tipo (3.° de la tabla 1.') sirvo 
para la capitalización de las fincas urbanas, á lin de 
sacarlas á subasta por el mismo, si fuese mayor 
que el d é l a tasación. La robaja dol 10 por 100 es 
por ra/mi i é administración y reparos. (Art. 114, 
J 0 f i y l 7 9 . ) 

6. ' CINCO POR CIENTO, Mm'CfOO DIEZ POR TIENTO 
DB& CAPITAL.—Asi como él tipo anterior, ó de la ad
vertencia 5.', sirve para la capitalización de fincas 



urbanas, el del 5 por 100 con deducción del 10 por 
100 del capital, (L° de la tabla 1/) es el determi
nado para la de las rústicas, á fin de sacarlas por 
él á subasta si fuera mayor que el de la tasación, 
( Art. 11 í , 106 y 179.) —El tipo del 5 por 100 sin 
deducción del 10 por 100 del capital es el señalado 
para la redención de censos á plazos, según deci
mos en la advertencia 9.' con referencia a la tabla 
segunda. 

7 / OCHO POR CIIÍNTO.—Este tipo (5.° de la tabla 
1.') es el establecido para la redención al contado 
de los censos cuyos réditos excedan de sesenta rs. 
anuos, conforme á la base 2." del art. 7.° de la ley 
de 1.° de Mayo.—Para la comprensión de la tabla, 
basta decir que el que pa^ue 70 rs. do censo á pro
pios, ó á beneficencia, o al clero, ó al Estado, ó 
demás manos muertas del art. 1.° de la citada ley, 
le redime pagando al contado con 875 rs., según 
indica la misma tabla en su casilla correspondiente; 
ol que pague 80 le redimirá con m i l , y asi sucesi
vamente. Cuando haya unidades de decenas, etc. 
no espresadas en la tabla, no hay mas que sumar 
las distintas partidas; por ejemplo, el que paga do 
censo sesenta rs. y un maravedí anualmente, le re
dime con 750 rs. y 12^ mrs.; si paga 61 rs. le redi
mirá con 762 rs. y 17 mrs. 

8." DIEZ POR CIEISTO.—Este es el tipo determinado 
en la base 1 . ' del art. 7." de la ley de 1.° de Mayo, 
para capitalizar los censos cuyos réditos no excedan 
de sesenta reales, los cuales todos, según dicha 
base, se redimen al contado. (Es el e." ó la últ ima 
casilla de la tabla 1.*). 

9 / Cisco POR CIESTO.—Para la redención de los 
censosáplazos dice la ley (base 2." del art. 7.°) que 
se capitalicen al 5 por 100, pagando el importe en 



nuevo años y diez plazos. Esta capitalización es ob
jeto de la tabla segunda que aparece en la páginá 
120, en donde espresamos también lo que corres
ponde pagar en cada uno de dichos plazos. Natu
ralmente el que haga la redención ai contado lia 
de sacar gran ventaja en el precio, ventaja que se 
hace notoria con los ejemplos de la Dirección pues
tos en la página 91 , ó con la simple comparación 
de la tabla segunda con la casilla del ocho por ciento 
de la tabla primera. 

10. " La tabla tercera indica al primer golpe de 
vista la cantidad que hay que pagar en cada plazo 
por la compra de las fincas, conforme al art. 6.° de 
la ley, á cuyo fin, y para sumar en su caso las uni 
dades y decenas, etc. se empieza desde un mara
vedí que dividimos en céntimos. Lo único que res
pecto de esta tabla tenemos que advertir, es que 
las cantidades que se pagan en los plazos 2.* y 3." 
son iguales, 6 iguales también al 6.° las de los 
nueve restantes, 

11, " Según se dispone espresamentc en el art. 
8.° de la ley de l . " de Mayo, cuando se concluya 
el término de la redención de los censos, se pro
cede á su venta en pública subasta, bajo los mis
mos tipos y condiciones que para la redención. Es 
decir que la capitalización que sirve parala reden
ción es la que sirve para sacarlos á subasta, guar
dándose en todo lo demás lo dispuesto en el art. IX 
de la instrucción que dicta las reglas para su^venta, 
(Ar t . 251 y siguientes.) 

Bastan, pues, las anteriores advertencias para 
que se comprendan bien las tablas á que se refieren, 
y con las cuales es tan fácil hacer toda clase de 
cálculos sobre las compras de fincas, de censos y 
redención de estos úlUmos.—Veamos los tablas. 
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T A B L A SEGUNDA. 
Tiene por objeto capitalizar los censos al 5 poi* 

100, para su redención y venta, cuando se hace * 
plazos, con arreglo á los art'culos 7.° y 8.° de la ley 
de 1.° de Mayo y 223 de la Instrucción de 31 dei 
mismo mes. (Véanse las advertetuias.) 

C A P I T A L I Z A C I O N 

Correspondí1 
pagar en eath» 

plazo. Del rédito anual. 

Mnravcdifics. 

Al li por 100 

á 1 m a r a v e d í 

y así sucesivaménlc por cada real 20 de cagitaliza-
i'ion, y 2 de redención en cada plazo do IOÓ diez ([uc 
establecen la ley é iustruccidiU. , irmiiíTr 
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T A B L A T E R C E R A . 
Sirve para saber lo que corresponde pagar en cada 

uno de los quince plazos á los compradores de fincas 
de los bienes desamortizados, según lo dispuesto en 
el art'culo 6.° de la ley de 1.° de Mayo, (V. las adv.) 

Cantidad 
en que se 
adjudicó 
la finca. 

En \ niara v 
2 

6 
? 
8 
9 

10 
20 
;ÍO 

En 1 real. 
i 

HAY QUE PAGAR EN HADA PLAZO (1) 

En d i . 0 «1 
10 por 100. 

Rs. mrs. oínl. 

1 
2 

g 
10 

10 
20 
30 
/i0 
50 
i'A) 
70 
80 
00 

y V 
e| 8 por 100. 

En cada uno 
lis. mrs. £ént. 

8 
16 
21 
32 
40 

56 
U 
72 
80 
60 
10 
72 
41 
10 

4.u y n.ü 
A 7 por 100. 

En cada uno 
lis. mis. dint. 

1 
14 
21 
28 
35 
/i2 
49 
lífi 
03 
70 
iQ 
10 
38 
70 

0.° 

el C por 100. 

Rs. «irs. séat. 
s 

12 
18 
24 
30 
36 
42 
48 
84 
00 

1 20 
1 80 
2 í 
4 8 
6 12 

( 1 ) La misma cantidad que se paga en el plazo 6.» 
•oiTcspomle pagaren cada uno de los nueve sucesivo^. 
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Cantidad 
en que se 
adjudicó 
la finca. 

Reales. 

(Sigue la tabla tercera.) 

En el 1 . ° el 
10 por 100. 

Rs. mrs. cénl. 

2." y 3." 
el 8 por 100. 

En finia uno 
lis. mrs. eént. 

10 88 
13 fiO 
16 32 
19 i 
i \ 7fi 
U 48 
"11 20 
20 10 
13 60 

6 80 
» » 

27 20 
20 40 
13 60 

6 80 

8 
16 
Él 
32 
40 

y o 
por 100. 

En cana uno 
Rs. mrs. cónt. 



En el § . • el 
10 por 100. 

Ucales vti . 

60 
70 
80 
1)0 

100 
200 
300 
400 
oOO 
000 
"00 
800 
900 

1,000 
2,000 
3,000 
4,000 
li.OOO 

10,000 
20,000 

2.° y 3.° 
el 8 por 100. 

En cada uno 
Reales vn. 

48 
56 
64 
18 
80 

160 
240 
320 
400 
480 
560 
640 
720 
800 

1,600 
2/i00 
3,200 
4,000 
8.000 

16.000 

el 7 por 100. 

En cada uno 
Reales -vn. 

42 
40 
56 
63 
70 

140 
210 
280 
350 
420 
400 
560 
630 
700 

1,400 
2,100 
2,800 
3-, 500 
' 7 , 0 0 ^ 

14,(to* 

o ; 

el 6 pur 100. 

Reales vn. 
36 
42 
48 
54 
60 

120 
180 
240 
300 
360 
420 
480 
540 
€00 

1,200 
1,800 
2,400 

, Í ; O O O 
"6400 
i M K 
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Heal orden de 3 de Agosto de 1855, resolviendo que 
las fincas que se enagenen pasen á los compradores 
con todas las servidumbres que sobre sí tengan, 

WBnterada la Reina (Q. D. G. ) de la consulta ole ' 
\ada por V . I . en 7 de Julio p róx imo pasado acerca 
de la manera on que deban enajenarse los terrenos 
comunales en que nazcan aguas, cuyo apro vechamiento 
corresponda á los vecinos, propietarios y terratenien
tes para el riego de sus tierras, y considerando que 
el Kstndo, por la ley de I H de Mayo ú l t i m o , se ha 
constituido en legít imo sucesor de los derechos y 
obligaciones de las Corporaciones municipales y demás 
á que la misma se refieré respecto de sus bienes, sin 
alterar en manera alguna unos ni otras, y sin variar 
ni modificar en n ingún concepto el dcrcclio de pro
piedad que lia sido simplemente trasladado: se ha 
servido resolver, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría general de este Minister io, que las 
lincas que se enagenen pasen ÍÍ Ips compradores con 
todas las servidmubres que s o b r e - s í tengan y hayan 
adquirido por cual(|uiera de los medios legítimos co
nocidos en el derecho, ten iéndose presente su impor-
laneia al verificar la t a sac ión , y hac iéndose la decla
ración debida en los espedientes para evitar dudas y 
tuesliones ul teriores." 

Sobre adminislracioH ,dc Jox Uenes de propios, benrficenna 
^ ^ ^ j t •instrucción pública. 

En la.(¡accla de Madrid , n ú m e r o ÍK57, correspon
diente al 1G de Agosto, se halla inserta una circula' 
del Gobierno de aquella provincia que dice asi: 

GoBita>o SurKRioa DE LA PROVIMCU UE MADRID. HabiéO* 
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dose dado i>or algunos una in te rp re tac ión equivocada 
al anuncio inserto en el n ú m . 936 de la Gacela, corres
pondiente al dia 26 de Julio ú l t i m o , relativo ú n i c a y 
esclusivaniente á los bienes del Clero, se advierte que 
en conformidad al art. 33 de la Real instrucción de 31 
de Mayo, las de Propios, Beneficencia é Ins t rucc ión 
públ ica con t inúan admin i s t rándose por las personas 
encargadas por las corporaciones respectivas, ha l l án 
dose obligados los inquil inos, arrendatarios y censa
tarios á pagar las rentas y rédi tos á los referidos ad
ministradores, hasta tanto que vendidas las fincas 6 
censos, se les haga saber con las formalidades de 
costumbre qu iénes son los nuevos dueños . 

Madrid 14 de Agosto de 18S5.--Luis Sagasti. 
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